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PROYECTO DE LEY NUMERO 14 DE 1997 SENADO 
por medio de la _cual se aprueba el "Convenio de asistencia. judicial 
mutua en materia penal entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Francesa ", hecho en la ciudad de París, 

el veintiuno (21) de marzo de mil novecientos noventa y siete (1997). 
El Congreso de Colombia 

Visto.el texto del "Convenio de asistencia judicial mutua en materia 
penal entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Francesa", hecho en París el veintiuno (21) de marzo de mil 
novecientos noventa y siete (1997), que a la letra dice: 

• (Para ser transcrito. Se adjunta fotocopia del , texto "íntégro del 
Instrumento Internacional mencionado, debidamente autenticado por el 
Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones. Exteriores). 
•«CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL MUTUA EN MATERIA 
PENAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Francesa; 	 -" 

• Conscientes de los profundos vínculos históricos que unen a las dos 
naciones; 

Deseosos de traducir dichos vínculos en instrumentos jurídicos de 
cooperación en todos los campos de interés común y, particularmente, en 
el de la cooperación judicial; 

Convencidos de la necesidad de aunar esfuerzos en la lucha contra la 
criminalidad en todas sus manifestaciones; 	 _ 

Queriendo con tal fin regular de común acuerdo - las relaciones 
relativas a la operación judicial en materia penal en el- respeto de sus 
debidos principios• constitucionales; 	• 	 • 

Han acordado las siguientes disposiciones: 
TITULO I 	- 

Disposiciones generales 	• 
Artículo 1°. 
1. Ambas Partes se comprometen a prestarse mutuamente, de confor-

midad con las disposiciones del presente Acuerdo y de sus legislaciones 
internas pertinentes, la asistencia judicial .más amplia posible en todo 
procedimiento vinculado con la materia penal cuya represión sea, en el' 
momento en que"la asistencia -es solicitada, competencia de las autorida-
des judiciales de la Parte Requirente. 

2. El presente,Convenio no -se aplicará a la ejecución de órdenes de 
detención o de sentencias de condena, salvo en caso de decomiso 
definitivo en los términos del artículo 13.4, ni a los delitos militares que 
no constituyen delito común. 	 - 

Artículo 2°: 	 - 
1. Cada una de las Partes designará una Autoridad Central encargada 

de presentar y recibirlas solicitudes que constituyen el objeto del presente 
Acuerdo. 	 - 

2. A este fin las Autoridades Centrales se comunicarán directamente 
entre ellas y remitirán la solicitud a sus autoridades competentes. 

3.Las Autoridades Centrales serán designadas al momento de la firma 
del presente,Acúerdo, por intercambió de Notas Diplomáticas.- 

Artículo 3°. 
1. Las autoridades competentes serán para Colombia y -Francia las 

autoridades judiciales. 	 • 
2.. Toda modificación que afecta la designación de estas autoridades 

será puesta en conocimiento de la otra Parte por Nota Diplomática. 
Artículo 4°. 
1. La asistencia judicial podrá ser deñegada:•  
a) Si la solicitud se refiere a delitos considerados por la Parte Reque- -

rida como delitos políticos o como delitos conexos con delitos políticos; 
b) Si la Parte Requerida estima que la ejecución de lá solicitud es de 

naturaleza' tal que-  puede afectar la soberanía, la seguridad o el orden 
público u otros intereses esenciales de su país; 

c) Si la solicitud tiene por objetó allanamientos o registros domiciliarios, 
o una medida cautelar y que los hechos que originaron la solicitud no sean 
considerados como delitos-p"or la legislación de la Parte Requerida. 	' ,. 

2. La asistencia será denegada cuando la solicitud tenga por objeto una 
medida-de decomiso definitivo'y,los hechos que den lugar a la solicitud 
no sean considerados como delito por la legislación de la Parte.Requerida. 

TITULO II 	 - 
Solicitudes de asistencia judicial 

Artículo 5°. 	 - 
- 1. La Parte Requerida ejecutará, en la forma prevista en su legislación, 
las solicitudes de ' asistencia judicial relativas a . asuntos penales que 
emanen de las autoridades competentes de la Parte Requirente, y que 
tengan por objeto cumplir actos. de instrucción, comunicar expedientes, 
documentos o elementos de prueba: La Parte Requirente podrá solicitar 



Página 2 	 Jueves 3.1 de julio de 1997 	 GACETA DEL CONGRESO 303 

a la Parte Requerida restituir a la víctima en los casos en que sea 
procedente, sin perjuicio de los derechos de terceros, todos los bienes o 
valores susceptibles de provenir de un delito.  

2. Cuando la Parte Requirente desee que los testigos o peritos declaren 
bajo juramento, deberá solicitarlo expresamente, y la Parte Requerida así-
lo diligenciará si la ley de su .país no se opone. 

3. La Parte Requerida sólo podrá transmitir copias o fotocopias 
autenticadas de los expedientes o documentos solicitados. Sin embargo, 
si la Parte Requirente solicita expresamente la remisión de los originales, 
se dará cumplimiento a dicha solicitud, en la medida de lo posib'lé. 

Artículo 6°. Cuando la Parte Requirente lo solicite expresamente, la 
Parte Requerida le informará de la fecha y del lugar del cumplimiento de 
la solicitud de- asistencia. Las autoridades de la Parte Requirente y las 
personas autorizadas por ellas podrán asistir a este cumplimiento si la 
Parte Requerida lo permite. Esta presencia no equivale a autorizar el 
ejercicio de funciones que sean competencia- reservada a las autoridades 
de la Parte Requerida. . 	 " 

Artículo 7°. 
1. Los elementos de prueba, así como los originales de los expedientes 

y los documentos remitidos en cumplimiento de una solicitud de asisten-
cia judicial serán conservados por la Parte Requirente, a, menos que la 
Parte Requerida solicite su devolución. 

2. La Parte Requerida podrá aplazar la remisión de los elementos de 
prueba, expedientes o documentos cuya remisión se solicite, cuando ellos 
fueren necesarios para un procedimiento penal en. curso. 

Artículo 8°. 	• 
1. Si la Parte Requireñte lo solicitara de manera expresa, la Parte 

Requerida mantendrá bajo reserva la solicitud de asistencia judicial en las 
condiciones previstas por su legislación. Si no puede ejecutar la solicitud 
sin que su carácter confidencial se vea afectado, la Autoridad Central de 
la Parte Requerida informará a la Autoridad Central de la Parte Requiren-
te, quien decidirá, si procede sin embargo, continuar con la ejecución de 
la solicitud. 

2. La Autoridad Central de la Parte Requerida podrá solicitar que las 
informaciones o elementos de prueba comunicados de conformidad con 
las disposiciones-del presente Acuerdo permanezcan bajo reserva o sean 
utilizadas únicamente de conformidad con las modalidades o condiciones 
que ella estipule, la Parte Requirente mantendrá la reserva de las pruebas 
e información proporcionadas por la Parte Requerida, salvo, que su 
levantamiento sea necesario para la investigación . o procedimientos 
descritos en la solicitud. 

3: La Parte Requirente no puede divulgar o utilizar una información o 
un elemento de prueba comunicado, para fines diferentes a los estipula-
dos o precisados en la solicitud, sin previo acuerdo de la Autoridad 
Central de la Parte Requerida.  

TITULO III 
Diligenciamiento de actos y decisiones judiciales, comparecencia 

de testigos y peritos 
Artículo 9°. 
1. 

 
La Parte Requerida procederá a comunicar los actos y. decisiones 

judiciales remitidas con este propósito por la Parte Requirente. 
Este diligenciamiento podrá ser efectuado por simple transmisión del 

acto o decisión judicial al destinatario. Si la"Parte Requirente lo solicita 
expresamente, la Parte Requerida efectuará el diligenciamiento en una de 
las formas previstas en su legislación para casos análogos o en una forma 
especial compatible con esa legislación. 	- 

2. El diligenciamiento se acreditará por medio de un recibo fechado y 
firmado por el destinatario, o por medio de una declaración de la Parte 
Requerida constantando el hecho, la fecha y-la forma de entrega. 

Cualquiera de esos documentos será inmediatamente transmitido a la 
Parte Requirente. A,solicitud de esta última, la Parte Requerida precisará 
si el diligenciamiento se efectúa de conformidad con su legislación. Si 
esto no pudo llevarse a cabo, la Parte Requerida hará saber inmediatamen-
te los motivos a la Parte Requirente. 

• 3. Las citaciones a comparecer serán- transmitidas a la Parte Requerida 
a más tardar cuarenta (40) días antes de la fecha fijada para- dicha 
comparecencia. En caso de urgencia, la Autoridad Central de la Parte 

Requerida podrá renunciar a este plazo a solicitud de la Autoridad Central 
de la Parte Requirente. 

4. El testigo o perito que . no acatare una citación, a comparecer al 
territorio de la Parte Requirente, no podrá ser sometido, incluso si dicha 
citación contuviere una orden, a ninguna sanción o medida coercitiva a 
menos que ingrese posteriormente por su propia voluntad al-territorio- de 
la Parte Requirente y sea citada en debida forma. - - 

5. Las expensas así como los gastos de viaje y de estadía a ser 
reembolsados a testigos o peritos por la Parte Requirente, se calcularán 
desde la partida del lugar de su residencia, y le serán reconocidos según 
valores al menos iguales a los previstos por las tarifas y los reglamentos 
en vigor en el país en donde se llevará a cabo la audiencia. • 	» 

!Artículo 10. 
1. Si la Parte Requirente estima que la comparecencia personal de un 

- testigo o ún perito ante sus autoridades judiciales es particularmente 
necesaria, lo mencionará en -la solicitud de remisión de la citación y la 
Parte Requerida invitará a este testigo o a ese perito a comparecer. 

- La Parte Requerida hará conocer la respuesta del testigo o del perito a 
la Parte Requirente. 

2. En el caso previsto en el párrafo 1°, la solicitud o la citación deberá 
menciona(el monto. aproximado de las compensaciones, así como los 
gastos de viaje y estadía a reembolsar. 	 . " 

3. Si se lepresenta una solicitud con ese propósito, la Parte Requerida 
podrá otorgar un adelanto al testigo o perito. Ello se mencionará en la 
citación y la Parte Requirente lo reembolsará. ' 	 - - 

Artículo 11. 
1. Toda persona" detenida cuya comparecencia personal en calidad de 

testigo se solicite por la Parte Requirente, será transferida temporalmente 
al territorio donde tendrá lugar la audiencia, en la cual se recibe el 
testimonio, bajo condición de"su reenvío en el plazo indicado por la Parte 
Requerida y bajo reserva'de las disposiciones del artículo 12, en la medida 
en que sean aplicables. 	» • 	- 	 " 

La transferencia podrá ser denegada: 
a) Si la persona detenida no diere su consentimiento; 

b) Si su presencia fuese necesaria en un proceso penal en curso en el 
territorio de la Parte Requerida; 	» 	 - 

c) Si dicha transferencia pudiere prolongar su detención, o 

d) Si otras consideraciones imperiosas se opusieren a su transferencia; 
al territorio de la Parte Requirente. 

2. Una Parte podrá autorizar el tránsito - por su territorio de personas 
detenidas por un tercer Estado, cuya comparecencia- personal para fines 
de una audiencia,.hubiese""sido solicitada por la otra Parte. 

Esta autorización será acordada previo una solicitud acompañada por 
todos los documentos necesarios. 	 - 

3. La persona transferida deberá permanecer detenida en el territorio 
de la Parte Requirente o, de ser el caso, en el territorio de la Parte a la que 
se solicitó el tránsito, a menos que la Parte Requerida solicite su puesta en 
libertad durante la transferencia temporal. 

4. Cada Parte podrá denegar el otorgamiento , del tránsito de sus 
nacionales. 	 - 

Artículo 12. » 	» 	- 	» 	 " 

1. Los testigos o peritos de cualquier nacionalidad, que a partir de una 
citación,comparezcan ante las autoridades j'udiciales de la Parte Requi-
rente, no podrán ser procesados, detenidos ni. sometidos a ninguna otra 
restricción de su libertad personal. en el territorio de esa Parte por hecho 
Q condenas anteriores a su salida del territorio de la Parte Requerida. 

2. Una persona, cualquiera que sea su nacionalidad, citada a •compa-
recer ante las autoridades judiciales de la Parte Requirente con el fin de. 
que responda por' hechos que son objeto'de un proceso contra él, y que se 
presente voluntariamente, no.podrá ser enjuiciada, detenida o sujeta a 
cualquier otra restricción de su libertad personal por hechos o condenas 
anteriores a su partida del territorio de la Parte Requerida, diferentes a los 
que fuéron-especificados en tal citación. 

3. La garantía previstá en el presente artículo cesará cuando el testigo 
o, perito o la persona llamada a comparecer, habiendo tenido la posibilidad 
de abandonar el territorio de la Parte Requirente durante 15 días consecu- 
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tivos una vez que su presencia ya no fuese requerida por las autoridades excepto los ocasionados por la intervención de peritos en el territorio de 
judiciales, hubiese permanecido en: ese territorio o hubiese ingresado la Parte Requerida y por la transferencia de personas detenidas efectuada 
nuevamente a él después de haberlo abandonado. en aplicación del artículo 11. 

TITULO IV 2. Cuando se requieran o surjan para la ejecución de la solicitud gastos 

Productos del delito cuantiosos o de carácter extraordinario, las Partes se consultarán para 

Artículo 13. 
determinar los térrninosy condiciones en que se dará cumplimiento a la 
solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos. 

1. La Parte Requirente podrá solicitar, investigar, incautar o.decomisar TITULO VII 
definitivamente los bienes u objetos provenientes de un delito tipificado , 
en su legislación que pudieren encontrarse en el territorio de la Parte Solicitudes de procesamiento 

Requerida. Artículo 21. 

2. La Parte Requerida informará a la Parte Requirente. del resultado de 1. Una Parte podrá solicitar a la otra Parte, a través de las Autoridades 
sus investigaciones. Centrales,' que inicie en su,territorio un proceso penal por hechos suscep- 

3. La Parte Requerida tomará todas las medidas necesarias autorizadas tibles de constituir un delito de competencia de esta última. 

por su legislación para impedir que dichos bienes u objetos puedan ser • 2. La Parte Requerida hará conocer el trámite dado a esa solicitud y 
objeto de una transacción o ser transferidos o cedidos antes que la transmitirá, si corresponde, copia de la decisión. 	 . 
autoridad competente de la Parte Requirente hubiese tomado una decisión 3. Las disposiciones del artículo 17 se aplicarán a las solicitudes 
definitiva al respecto. previstas en el párrafo 1°. 

4. Cuando se solicite el decomiso, dicha solicitud se cumplirá de .TITULO VIII 
conformidad con la legislación de la Parte Requerida. Comunicación de condenas 	• 

5. Los bienes u objetos provenientes de un delito serán. propiedad de la • Artículo 22. La Autoridad Central de una Parte comunicará anualmen- 
Parte Requerida, excepto acuerdo en contrario concertado entre las Partes. té a la Autoridad Central de la otra Parte las decisiones de condena 

TITULO V . pronunciadas por sus autoridades competentes en contra de nacionales de 
Antecedentes penales la otra Parte, y a solicitud,"los fundamentos de la sentencia condenatoria. 

Artículo 14. •Las Autoridades Centrales" se comunicarán a título de TITULO 'IX 
antecedentes penales, mediante pedido expreso, las sentencias judiciales . Disposiciones finales 
condenatorias con carácter definitivo de una persona, según lo permita su -Artículo 23. 	 - 
legislación. 

1. Las Partes se notificarán el cumplimiento de los procedimientos 
- 	TITULO VI constitucionales requeridos en lo que concierne a la entrada en vigor del 

Procedimiento presente Acuerdo-, la que tendrá lugar el primer día del segundo mes 
Artículo 15. siguiente a la fecha de la recepción de la última notificación. 
1, Las solicitudes de asistencia deberán contener las siguientes indica- 2. Las Partes podrán en cualquier momento denunciar el presenteAcuerdo 

ciones: mediante notificación escrita cursada a la otra Parte por la Vía Diplomática, 

a) Autoridad competente de la que ériiana la solicitud; la denuncia surtirá efecto a partir del primer día del tercer mes siguiente a la, - 

b) Objeto y motivo de la solicitud; fecha de recepción de dicha notificación y no afectará las solicitudes en curso. 

c) En la medida de lo posible, la identidad y la nacionalidad de la . En fe de lo cual, los representantes' de los dos Gobiernos, debidamente 

persona de que se trate; autorizados, suscriben el presente Acuerdo. 

d) El nombre y la dirección del destinatario si corresponde; Hecho en París, el 21 de marzo de 1997 en dos ejemplares en idioma 
español y francés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

e) Fecha de la solicitud; Por el Gobierno de la República 'de Colombia, 
f) Exposición de los hechos y su tipificación. 

Firma ilegible. 
2. Si fuere del caso, las solicitudes contendrán cualquier otra informa- 

ción que facilite su ejecución, como, entre otras cosas, una lista de las • Por el Gobierno de la República Francesa, 

preguntas que se harán en caso de audiencia o interrogatorio; una Firma ilegible.» 
descripción lo más precisa posible de los bienes que se van a investigar y/ . 	El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
o decomisar definitivamente así como su ubicación si se conoce. Exteriores de Colombia, 	 - 

Artículo 16. 	 - 	• , HACE CONSTAR: 

1. Las solicitudes de asistencia judicial y los documentos anexos se Que la presente reproducción es fotocopia tomada del texto original del 
dirigirán por la Autoridad Central de la Parte Requirente a la Autoridad "Convenio de asistencia judicial mutua en materia penal entre el Gobierno 
Central de la Parte Requerida y se devolverán con los elementos relativos de la República de Colombia y el Gobierno de la República Francesa", 
a su ejecución por la misma vía. hecho en París el veintiuno (21) de marzo de mil novecientos noventa y 

2. En caso de urgencia, la Autoridad Central de la Parte Requirente siete (1997), que reposó en los archivos de la Oficina Jurídica del 
podrá adelantar a la Autoridad Centralde la Parte Requerida, las solici- Ministerio de- Relaciones Exteriores. 
tudes de asistencia por fax o por cualquier medio del cual quede constan- Dada en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) 
cia escrita; el original se enviará a la brevedad posible. Las solicitudes se días del mes de julio de mil novecientos noventa y siete (1997). 
devolverán acompañadas de los elementos necesarios para su ejecución El Jefe Oficina Jurídica, 
por la vía prevista en el párrafo 1°. HéctorAdolfo Sintura Varela. 

Artículo 17. La solicitud de asistencia y~ los elementos anexos se R,MA EJECUTIVA DEL.PODER PUBLICO 	. 
.acompañarán de una traducción en el idioma del Estado Requerido. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Artículo 18. Los elementos y los documentos transmitidos en aplica- - 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,.4 de junio de 1997. ción del presente Acuerdo estarán exentos de todas las formalidades d e 
legalización. -, Aprobado. 	 . 

Artículo 19. Toda denegatoria de asistencia judicial será fundada y Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los 

comunicada a la Parte Requirente. efectos constitucionales. 	 " 

Artículo 20. _ 	 (Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

1. "Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 92 (5), la ejecución de La Ministra de Relaciones Exteriores (Fdo.), 

las solicitudes de asistencia no dará lugar a reembolso de ningún gasto, María Emma Mejía Vélez. 
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DECRETA: 
-- Artículo 1°. Apruébase el "Convenio de "asistencia judicial mutua en 

materia penal entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Francesa",'hecho en París el veintiuno (21) de 
marzo de mil novecientos noventa y siete (1997): 

Artículo 22. De conformidad con ló dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
7á de 1944, el "Convenio de asistencia judicial mutua en materia penal 
entre el Gobierno de la República, de Colombia y el Gobierno de la 
República Francesa", hecho en París el veintiuno (21) de marzo de mil 
novecientos noventa y siete (1997), que por el artículo primero de esta ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°.-  La presente ley rige a partir de su publicación. 
Dada en Sana Fe de Bogotá, D. C., a ... - 
Presentado al honorable Congreso de la República por las suscritas, 

Ministra de Relaciones Exteriores y Ministra de Justicia y del Derecho. 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

-María Emma Mejía Vélez. 
La Ministra de Justicia y del Derecho, 

Almabeatriz Rengifo López. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Gobierno Nacional, con base en lo dispuesto en los artículos 150 
numeral 16,189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, 
somete a consideración del honorable Congreso de la República, el 
Proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el "Convenio de asistencia 
judicial mutua en materia penal entre el Gobierno de la República' de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa", hecho en París el 
veintiuno (21) de marzo de mil novecientos noventa y siete (1997). 

El convenio fue firmado por el doctor Carlos Eduardo Medellín 
Becerra en representación del Gobierno de la-República de Colombia, y 
por el señor Jacques Toubon en representación del Gobierno de la 
República Francesa, en ejercicio de los plenos poderes que para tal efecto 
les fueron conferidos. 	. 

Presentación 
La Comunidad Internacional ha venido siendo testigo del crecimiento 

y desarrollo del delito con connotaciones que trascienden las fronteras, 
bien por la nacionalidad de los partícipes o la diversidad de países que 
directa o indirectamente son afectados, o bien por el desplazamiento que 
hacen los delincuentes de un Estado a otro, a fin de eludir la acción de las 
autoridades judiciales del lugar donde han llevado a cabo su actividad 
legal. 	 ' 

Frente a esta realidad que afecta a todos los países en mayor o menor 
grado, se hace necesario concertar y. aunar esfuerzos con el objetó de 
hacerle frente de manera eficiente. Para ello es requisito sine qua non, la 
implementación de mecanismos de cooperación bilateral y multilateral 
en materia judicial, que propugnen y viabilicen la aplicación efectiva del 
derecho penal interno de cada país, faciliten el seguimiento de personas 
y aporten las pruebas necesarias para el éxito de las investigaciones y 
procesos judiciales. 

Los acuerdos' o convenios de cooperación internacional dotan a los 
Estados de un canal de comunicación preciso y ágil, lo mismo que de 
herramientas dinámicas y expeditas que permiten adelantar acciones 
conjuntas de control y represión del delito en todas sus formas. Lo 
anterior, enmarcado en principios de Derecho Internacional, fundamen-
talmente en el respeto a la soberanía;  la no intervención y la autonomía de 
los Estados, así cómo, en la protección de los'derechos fundamentales y 
las garantías procesales de todas las personas. 	 a 

Los parámetros establecidos en este tipo de instrumentos, posibilitan 
la implementación de medidas idóneas, que en concordancia con el 
ordenamiento jurídico de las Partes, agilizan los mecanismos tradiciona-
les de asistencia judicial, constituyéndose en otro instrumento en la lucha 
por contrarrestar la impunidad y desestimular el delito. 

Entre las autoridades judiciales de Colombia y Francia, existe actual-
mente intercambio probatorio a través de dos vías: - 

1. Por vía diplomática, mediante exhortos y cartas rogatorias. 
Estos mecanismos están contemplados en el Código de Procedimiento 

Penal. Sin embargo, los numerosos trámites hacen que el aporte de las 
pruebas sea dispendioso, en detrimento de la resolución. de la' investiga- 

ción y del proceso penal. Esta situación, obviamente, incide -en la 
oportuna y eficiente administración de justicia. 	 - 
. 2. Mediante la aplicación de los instrumentos establecidos en la 

"Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas", suscrita en Viena en 1988. 

Este mecanismo es utilizado por la Fiscalía General de la Nación para 
dar curso a las 'investigaciones por delitos relacionados con el tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, con lo que se excluyen' 
las demás conductas punitivas. 

Marco bilateral 
El artículo 538 del Decreto 2700 de 1991- -actual Código de Procedi-

miento Penal—, permite que a, través de tratados, convenios o acuerdos 
entre gobiernos, se propicie la obtención y el traslado de pruebas con 
miras a una eficaz administración de justicia para evitar que los delitos y 
sus autores queden impunes. 

El marco bilateral se constituye, sin duda, en un mecanismo adecuado 
para el logro de los objetivos propuestos en el contexto de la coopeíación 
y asistencial judicial mutua, teniendo en cuenta que, existen preocupacio-_ 
nes y criterios comunes entre' las Repúblicas de Colombia y Francia: Su 
desarrollo crea un-clima de confianza que permite avanzar hacia mayores 
logros en la integración de nuestros pueblos. . 

- La voluntad.expresa del constituyente del 91, propugna-por la apertura 
de Colombia a las nuevas tendencias del derecho internacional, según las 
cuales los Estados no deben seguir actuando de manera aislada y autárquica, 
sino que tienen que ejecutar sus actividades dentro de criterios de 
cooperación, integración y acuerdos mutuos sobre todos los aspectos de 
su devenir. (Preámbulo y artículos -9, 226-  y 227 de la Constitución 
Política). La manifestación de dichas tendencias se concreta a través de 
instrumentos' como éste. 	 - 	' 

Las razones anteriormente expuestas, se-constituyen en elementos' de 
juicio que resaltan la vital' importancia de la aprobación por parte del 
honorable Congreso de la República del presente acuerdo. 

DEL TEXTO DEL CONVENIO 
Estructura del convenio . 	 . 

Este instrumento consta de un preámbulo, en el cual se consagran los 
principios que orientan este convenio, nueve títulos y veintitrés artículos 
que de manera detallada establecen los diferentes mecanismos de coope-
ración que los Estados firmantes pueden prestarse, al igual que sus 
requisitos y modalidades. _ 

Con la estructura adoptada, se pretende lograr un modelo sobre la 
materia que permita unificar criterios y acciones a nivel internacional en 
contra del delito. 	 ' 

Articulado del acuerdo 
TITULO I 

Disposiciones 'generales 
Artículo 1°. Este artículo establece el compromiso de las Partes de 

otorgarse mutuamente la asistencia judicial más amplia posible, en todo 
procedimiento penal de competencia de las autoridades judiciales de la 
Parte Requirente, de conformidad con lo dispuesto en el presente acuerdo 
y en la-legislación interna de cada Estado. 

Con ello queda claro que los Estados aúnan esfuerzos en la lucha contra 
la impunidad .y el delito, sin menoscabar su soberanía, siendo ésta una 
importante consideración para la suscripción del presenté instrumento. 

Se señalan los eventos en que no es dable la aplicación dé este acuerdo 
y-se fijan los límites al ejercicio'de las facultades otorgadas a las Partes, 
evitando con ello discrepancias qué puedan presentarse por extralimita-
ción de funciones en el marco,  de la cooperación binacioñal. ; 

Artículo 2°. Se 'encarga a cada una de las Partes la designación de una 
Autoridad. Central, la cual tendrá a su cargo la presentación y recepción 
de las solicitudes de asistencia judicial que se formulen con base en esté 
convenio. 

Las Autoridades Centrales se comunicarán en forma directa entre ellas 
_a efectos de presentar y recibir las solicitudes de cooperación, obviándose 
así, la vía diplomática para tal-efecto, lo que permite que el intercambio 
se realice de una formó más ágil y por tanto más eficiente. 

Artículo 3°. Se establecen como autoridades'competentes para tramitar las 
solicitudes de asistencia judicial en cada Estado a sus autoridades judiciales, 

t - 

-. 
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dado que ellas son lascompetentes para desarrollar todas y cada una de las 
diversas formas de cooperación. que contempla el presente convenio. 

Artículo 4°. Las Partes, mediante la suscripción de esté acuerdo, han 
manifestado su-voluntad de cooperar mutuamente en la lucha contra la 
delincuencia. Sin embargo, se debe resaltar que la asistencia es potesta-
tiva de las Partes,.por lo que pueden rechazar una solicitud,. decisión que_ 
debe ser motivada e informada a la Parte Requirente en forma escrita y 

_ oportuna. En este artículo se establecen los eventos y causas,por las que 
el Estado Requerido puedeabstenerse de prestar la-  asistencia solicitada. 

Estas causales propenden por la protección de los intereses generales 
del Estado Requerido como son las seguridad -y la soberanía. 
. Asimismo, se consagra el principio de doble incriminación, el cual 
• constituye una limitación a la solicitud de asistencia en función del 
reconocimiento que se otorgue ala infracción en ambos Estados, siendo 
necesario que el hecho sea considerado delictivo tanto para la Parte 
Requirente como, para, la .Requerida. 

TITULO II 	 -- 
r. 	 Solicitudes de asistencia judicial 

Artículo 5°. Enuncia las diferentes formas de asistencia judicial que 
pueden ser prestadas por las Partes, las cuales se ejecutarán conforme a- 
su ordenamiento jurídico. 	 . 

Por otro lado-, la Parte Requirente puede solicitar a la Parte Requerida 
restituir a la .víctima-  en los casos en que sea procedente, los bienes o 
valores que hubiese perdido por causa del delito cometido, sin perjuicio 
de los derechos de terceros, buscando evitar la desprotección patrimonial 
a que en algunos casos se ven sometidas las víctimas de la realización un 
hecho punible y hacerles menos gravosa su situación. 

Artículo 6. El artículo 6° señala que la Parte Requerida a solicitud de' 
la Requirente, le debe informar oportunamente la fecha y el lugar de 
ejecución de la solicitud de asistencia, a fin de que las Autoridades de la 
Parte Requirente y personas autorizadas por ellas, puedan, si •así lo 
permiten las Autoridades de la Parte Requerida,- estar presentes en la 
práctica.de la asistencia solicitada. 	 . 

Con lo anterior, se pretende aplicar el principio procesal de la inmedia-
ción de la prueba, garantizando la legalidad de la misma y su posterior 
valoración. 	 - 

Esta presencia es totalmente pasiva. La dirección de las diligencias en 1- 
desarrollo de la asistencia solicitada, es exclusiva de las autoridades de la 
Parte Requerida. 	 . 

Artículo 7°. El artículo 79 estipula que los elementos de prueba, los 
originales de los expedientes y los documentos remitidos en cumplimien-

-to de una solicitud de asistencia judicial serán conservados por la Parte 
Requirente, a menos 'que la Parte Requerida solicite su devolución. 

Esta medida permite que los medios de pruebas remitidos permanez-
can incorporados físicamente a las investigaciones y procesos adelanta-
dos'en la Parte Requirente y que fundamentaron su solicitud, mientras no 
se-requieran en la Parte Requerida. 

Se facúlta a la Parte Requerida postergar o aplazar la remisión delos 
elementos de prueba, - expedientes o documentos solicitados, si los mis-
mos fueren necesarios para un procedimiento penal en cursó en su 
territorio. - 	- 	 - 

• -Artículo 8.  'Se establece la reserva que debe guardar el Estado 
Requerido, tanto de la solicitud como del otorgamiento de la asistencia 
judicial, a solicitud, de la Parte Requirente, salvo que su divulgación sea 
necesaria para el buen trámite de la misma.. 	- 	 • 

De igual manera, se impone al -Estado Requirente las obligaciones de 
• mantener reserva sobre la información y las pruebas obtenidas, excepto 

cuando fuere necesario su divulgación total o parcial, para lo cual 
solicitará el beneplácito del Estado Requerido, y utilizar la información o • 
las pruebas obtenidas a través de este Convenio, conforme a lo- declarado 
en _la solicitud de asistencia, salvó qué cuente con la autorización de la 
-Parte Requerida, 	 - 	-  

TITULO III 
Diligenciamiento de actos y decisiones judiciales, 

comparecencia de testigos y peritos - 
Artículo 9°. El artículo 9° dispone'que la Parte Requerida, en desarrollo 

de la asistencia, comunicará los actos y decisiones judiciales adoptadas 
por la Parte Requirente. 	 - 

En cumplimiento de los principios universales del debido proceso y de 
publicidad, las'Partes se asistirán en la comunicación de providencias 
expedidas por las autoridades judiciales competentes, permitiendo de 
esta manera el ejercicio del derecho 'a la defensa, la contradicción y la 
actuación de•los interesados y de terceros en el respectivo proceso. . 

• Así mismo,'se consagra la facultad y procedimiento para efectuar 
citaciones a personas que se encuentran en - el territorio de- la Parte 
Requerida para que comparezcan ante las Autoridades competentes de.la 
Parte Requirente. Las personas así citadas gozan de absoluta -libertad de 
acceder o no a la solicitud, sin que su negativa les implique algún de tipo 
de sanción o medida coercitiva, excepto que posteriormente y en forma 
voluntaria ingresen en el territorio de la Parte Requirente. 

Artículo 10. En virtud de lo dispuesto en este artículo, la Parte 
Requirente podrá solicitar a la Requerida que•se efectúe la invitación al 
testigo o perito para comparecer ante sus autoridades competentes.-- 

En estos casos, impone a la Parte Requirente la obligación de indicar 
en la solicitud de asistencia_ el monto aproximado de los gastos de viaje' 
y estadía, así como de las compensaciones y reembolsos a que tiene 
derecho la persona citada: • 

,Artículo 11..Se consagra la posibilidad de que una persona detenida 
cuya•comparecencia personal en calidad de testigo se solicite por la Parte 
Requirente, sea transferida al territorio de ésta,. con la condición de su 
reenvío en él plazo que establezca la Parte Requerida. 

Igualmente,'se señalarlos motivos por los cuales la solicitud puede ser 
denegada. 	_ 	 . 

De otro modo, se autoriza el tránsito por su territorio de personas, 
detenidas en un tercer Estado y citadas a comparecer en el territorio de-una 
'de las 'Partes. 

Es obligación de la Parte beneficiada -con la asistencia garantizar al 
Estado Requerido que se aplicarán las medidas pertinentes a fin de que el 
detenido regrese a su territorio en las mismas condiciones en las que- fue 
enviado. 	- 

Artículo 12. Se establece como garantía para las personas que en 
calidad de testigo o perito comparezcan ante las Autoridades del Estado 
Requirente, que no pueden ser detenidas, enjuiciadas o sometidas a forma 
alguna de restricción de su libertad en el territorio del Estado Requirente, 
por-  hechos o - condenas emitidas en su contra que hubiesen tenido 
ocurrencia antes de su salida del Estado Requerido. 	:• 	- 
- Así mismo, se dispone la comparecéncia de personas ante el Estado 
Requirente, a fin de que respondan por hechos o investigaciones en su 
contra,' siempre y cuando-  se realice en forma voluntaria. 

Con el mismo objetivo de este artículo, fue aceptado por Colombia. el 
artículo 7°, numeral 18 de la Convención de Viena -de 1988, aprobada 
mediante la Ley 67 de 1993 y ratificada el 10 de junio- de 1994. De otra' 
parte, es importante destacar que las solicitudes de asistencia se ejecuta-
rán-  de' conformidad con la legislación interna de la Parte Requerida y 
sobre la base de_la reciprocidad. 	 • 	- 

El artículo señala así mismo, que la protección establecida en los 
numerales anteriores cesará, si una vez evacuada la diligencia para la que 
compareció la persona, ésta no abandona el territorio del Estado Requirente 
en un plazo máximo de 15 días, teniendo -la posibilidad de hacerlo, o si 
después de abandonarlo reingresa al mismo. En este último evento, el 
Estado Requirente recupera todo su poder punitivo frente a está persona. 

TITULO IV. 

	

Productos del delito 	: 
Artículo 13. Se establece•que una de las Partes podrá soiicitar,•como 

.forma dé'cooperación judicial ala otra,-que investigue, incaute o decomi-
se definitivamente los bienes y objetos provenientes de un delito come-
tido en el territorio de la Parte Requirente y que se encuentren en el 
territorio de la'Parte Requerida. 

'Se impone a la Parte Requerida el deber de implementar las medidas 
necesarias de acuerdo a su ordenamiento jurídico, para impedir que los 
bienes u objetos provenientes de un delito cometido en el territorio de la 
Parte Requirente y qué se encuentren en su territorio puedan ser objeto de - 
transacción, transferencia o cesión. 	 -- . 	• - 

Se dispone que cuando la solicitud verse sobre decomiso de bienes, la 
misma se ejecutará conforme a 1 lo establecido por el ordenamiento 
jurídico de la. Parte- Requerida para tal efecto. 	 . . 	- 
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La ejecución por Parte de las-autoridades colombianas de una solicitud 
de decomiso proferida por•una autoridad extranjera, se puede realizar a 
través-de la iniciación--de un proceso. penal con fundamento en.  dicha 
solicitud, valorada como "noticia criminis". 	- 

Finalmente. se  establece que los bienes u objetos decomisados eñ 
desarrollo de una solicitud de asistencia judicial; serán de propiedad de fa 
Parte Réqúerida, a menos, que las Partes suscriban un Acúerdo eni que se 
estipule lo contrario. 

	

TITULO V 	 . 
Antecedentes penales 	= 	, 

Artículo 14. Este artículo dispone como forma de cooperación judi-
cial, previa solicitud, la comunicación dé las autoridades Centrales de las 
Partes de los antecedentes penales, es decir, de las sentencias judiciales .  
condenatorias con carácter definitivo de una persona, siempre y cuando 
lo permita la legislación de la Parte Requerida. 

	

TITULO VÍ 	 " - 
Procedimiento 

Artículo 15. El artículo 15 establece los requisitos y el contenido de las, 
solicitudes de-asistencia judicial, facilitando de esta manera los trámites 
de ejecución al contarse con todos los datos y sugerencias pertinentes para 
tal efecto. 

Artículo 16. El artículo 16 dispone que las. solicitudes —de asistencia 
-judicial efectuadas con fundamento en este Convenio y los anexos 
correspondientes, se remitirán directamente por la Autoridad Central de 
la Parte Requirente a la Autoridad Central de la' Parte Requerida y se 
devolverán con los elementos relativos a su .ejecución por el mismo 
conducto. 

.Se señala, que en casos de urgencia, la Autoridad Central de la Parte 
Requirente puede remitir la solicitud a la Parte Requerida a través de fax 
u otro,  medio disponible del cuál quede constancia. escrita; en este caso, 
el original debe ser enviado a la mayor brevedad• posible. 

Artículo 17. El artículo, 17 dispone que las solicitudes de asistencia 
judicial y sus anexos, deben estar acómpañadas;de una traducción en el, 
idioma de la Parte Requerida, con lo cual se evitan posibles discrepancias 
o confusiones que se podrían generar si de ello se encargara a las 
Autoridades de la Parte Requerida. 	 - 

Artículo 18: Se estipula que los elementos y documentos transmitidos 
entre las Partes en aplicación del-presente Convenio estarán exentos de 
toda - formalidad de legalización, sin que -por ello pierdan validez y 
eficacia. 	 . 	- 	- 	. 

Artículo 19. El artículo 19 exige que toda denegatoria de asistencia .  
judicial formulada con fundamento en el presente Convenio, debe ser 
motivada y oportunamente comunicada a la Parte Requirente, con lo cual 
se pretende evitar que la decisión de otorgar o .no la cooperación, se 
convierta en una posición arbitraria o caprichosa de- las- Partes. 

Artículo 20. El artículo 20 establece que la ejecución de las solicitudes 
de .asistencia judicial no dan lugar a reembolso de gastos, salvo citadas 
excepciones». 	- 	 - 

TITULO VII- 
Solicitudes de procesamiento ' . 	• 

Artículo 21. Este artículo 21 faculta a una Parte para solicitar a la otra, 
a través de sus Autoridades Centrales, que dé inicio a un proceso penal por 
hechos susceptibles de constituir un delito de competencia de esta última, 
caso en el cual la solicitud formulada por la autoridad judicial1extranjérá 
será valorada como "noticia criminis". - 	 - . 	- 

	

TITU-LO VIII 	 - 

	

Comunicación de condenas 	 - . 
Artículo 22. Este artículo consagra como compromiso de las Partes, a 

manera de cooperación judicial, la remisión anual de un informe sobre las 
sentencias de condena dictadas .por sus autoridades competentes en 
contra de nacionales de la otra Parte.' 	 - 

	

TITULOIX 	 - 
Disposiciones finales 

Artículo 23. El artículo 23 hace referencia a la entrada en vigor y 
denuncia del Acuerdo, ajustándose a las prácticas y normas del Derecho 
Internacional consagradas en la Convención de Viená sobre el Derecho 
de los Tratados. 	- 

De- esta forma, quedan expuestos los argumentos que justifican la . 
importancia de la aprobación de este Instrumento y la necesidad-de - 
incorporarlo a nuestro ordenamiento jurídico. 	- 	 - 

De los honorables. Senadores y Representantes, . 	- - 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 	 - ' 	- - 

María Emma Mejía Vélez. 
La Ministra de Justicia y del Derecho, 	 - 

Almabeatriz Rengifo López.. 

	

SENADO DE-LA REPUBLICA - - 	. ' 
SECRETARIA .GENERAL 

Tramitación de Leyes 	- 
Santa Fe de Bogotá, D. C., julio 30 de 1997 
Señor Presidente: 	 - 	, 
Con el fin de'qué se'proceda a repartir el Proyecto de' ley número 14 

de 1997, "por medio de-la cual se aprueba .el Convenio de asistencia 
judicial mutua en materia penal entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República`Francesa, hecho en la-ciudad de 
París", el veintiuno (21) de marzo -de .mil novecientos noventa y siete 
(1997), me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la 

-Comisión Segunda Constitucional Permanente. 
El Secretario General honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 	. - 

SENADO. DE LA REPUBLICA 	- 	- 
Julio 30 de 1997 
De, conformidad con el informe de -Secretaría General,' dése por 

repartido el Proyecto -de ley de "la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el firí de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 	- - 	- 
El Presidente del honorable-Senado de la República, 	 . 

AmílkarAcosta Medina. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO- 15 DE 1997 SENADO 
por medio de la cual se aprueba el "Convenio de cooperación judicial y 
asistencia mutua en materia penal entre la República de Colombia y la 
República' del Ecuador, suscrito en Santa Fe de Bogotá,- D.- C., .el 
dieciocho (18) de _diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996). 

El Congreso de Colombia 
Visto el texto' del "Convenio de cooperación judicial y asistencia 

mutua en materia penal entre la República de Colombia y la República del 
Ecuador' , suscrito en Santa Fe de Bogotá,. D. C., el dieciocho (18) de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996), qué a la letra dice: 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado, debidamente autenticado por el j efe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). 	- 

«CONVENIO DE COOPERACION JUDICIAL Y ASISTENCIA 
MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DEL ECUADOR - 
Los Gobiernos de la República de' Colombia y, de la República del 

Ecuador, .en adelante denominadas "las- Partes".. 	 - 
Teniendo en - cuenta los lazos de amistad y-de cooperación que,  los 

unen; 	- 
Conscientes del incremento de la actividad delictiva, convienen en 

'prestarse la más amplia cooperación, de conformidad con el procedi- 
miento que se describe ,a continuación; 	. . 

'Inspirados en el deseo de intensificar la asistencia legal y la coopera- 
ción mutua en asuntos criminales; 	 - 

.4 
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.Ir 

Reconociendo que la lucha contra el- crimen requiere de la acción 
conjunta de los Estados; 

Deseosos de adelantar úna acción conjunta para la prevención, control y 
represión del crimen en todas sus manifestaciones, a través de la coordinación 
de acciones y la implementación de programas concretos, y en la activación 
de mecanismostradicionales para asistencia legal y judicial, y 

Observando las normas constitucionales, legales y. administrativas de 
sus Estados, así como el respeto por los principios de la Ley Internacional, 
especialmente aquellos relacionados con la soberanía, integridad territo-
rial y no intervención; 

Celebran el presente Acuerdo: 	 - 
ARTICULO I 
Definiciones 

Para los efectos del presente Acuerdo: 
a) "Carta rogatoria, exhorto o solicitud de asistencia judicial" se 

entenderán como sinónimos; 
b) "Decomiso", significa la privación con carácter definitivo de algún 

bien, sólo por decisión de uri -tribunal o de otra autoridad judicial 
competente, de conformidad con la legislación de cada Parte; 	' 

c) ."Instrumentos del delito", significa cualquier bien utilizado o 
destinado a ser utilizado para la comisión de cualquier delito; 	_ 

d) "Producto del delito", significa bienes de cualquier índole, deriva-
dos u obtenidos directa o-  indirectamente de la comisión de un delito; 

e) "Bienes", significa los activos de cualquier tipo, corporales o- 
incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los docu-
mentos o instrumentos legales que acreditan la propiedad u otros dere-
chos sobre dichos activos, y 

f) "Embargo preventivo, secuestro, incautación de bienes u obras 
medidas cautelaresde carácter real": significan la prohibición temporal 
de transferir, convertir, enajenar o movilizar bienes, así como la custodia 
y el control temporal de bienes por mandamiento expedido por un tribunal 
o autoridad judicial competente. 

ARTICULO II 
Ambito de aplicación 

1. Las Partes se obligan a prestarse asistencia recíproca,-de conformi-
dad con las disposiciones del presente Convenio y de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos, en la realización de investigaciones y de proce-
dimientos judiciales. 

2. Este instrumento no deberá interpretarse contrariamente a otras 
obligaciones de las Partes derivadas de otros tratados, ni impedirá que las 
Partes se presten asistencia de conformidad con otros tratados o acuerdos. 

3. Este Acuerdo no se aplicará a: 
a) La detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las 

solicitudes de extradición; 
b) La transferencia de personas condenadas con el objeto de que 

cumplan sentencia penal en su país de origen, aspecto que está regulado 
por otro convenio; 	 - 

c) La asistencia a particulares o terceros "Estados. 
4. Este Acuerdo no facultará a las Partes paró ejecutar, en el territorio 

del Estado donde se realizan las diligencias, funciones, reservadas 
exclusivamente a las autoridades de dicho Estado de conformidad con su 
legislación interna. 

ARTICULO III 
Doble incriminación 

1. La asistencia se prestará aun cuando el hecho por el cual se procede 
en la Parte Requirente no sea considerado como delito por la ley de-  la 
Parte Requerida. 

2. No obstante, para la ejecución 	las inspecciones, registros domi- 
ciliarios, y allanamientos la asistencia se prestará solamente si la legisla-
ción de la Parte Requerida prevé comodelito el hecho por el cual se 
procede en la Parte Requirente. 

ARTICULO IV 
Alcance de la asistencia 

.. 1. Las Partes se comprometen a prestarse la más amplia cooperación 
judicial en forma recíproca, en las diferentes etapas de los procedimientos 
judiciales, en níateria penal. Dicha asistencia comprenderá, entre otras: 

a) Localización e identificación de personas y bienes; 
b) Notificación de actos judiciales;- 	 - 
c) Remisión de documentos e informaciones judiciales; ' 
d) Ejecución de registros domiciliarios e inspecciones judiciales; 
e) Recepción de testimonios; 	- 
f) Citación y, traslación voluntaria de personas para los efectos del 

presente convenio, en calidad de testigos _o peritos; 
g) Traslación voluntaria de personas detenidas con el fin exclusivo de 

rendir testimonio en el territorio de la Parte Requirente; 
h) Embargo preventivo, secuestro, incautación u otras medidas 

cautelares de carácter real y decomiso de bienes; 
i) Cualquier otra forma de asistencia, siempre que la legislación de la 

Parte Requerida lopermita. 
2. Los funcionarios de la Parte Requirente conforme a la autorización 

de las autoridades competentes de la Parte Requerida, podrán presenciar 
la práctica de las actuaciones solicitadas siempre que ello no contravenga 
lo dispuestó en su legislación interna. Para este efecto, las Partes facili-, 
tarán el ingreso en el territorio de la Parte Requerida de las autoridades 
competentes. 

3. Las Partes podrán celebrar acuerdos complementarios que permitan 
agilizarla asistencia prevista en este artículo. 	' 

ARTICULO V 
Limitaciones en el alcance de la asistencia 

1. La Parte Requirente no usará ninguna información o prueba obtenida 
mediante este convenio para fines distintos a los declarados en la solicitud de 
asistencia judicial, sin previa autorización de la Parte Requerida. 

2. En casos excepcionales, si.la Parte Requirente necesitare divulgar 
y utilizar, total o parcialmente, la información o prueba para propósitos 
diferentes a los especificados, solicitará la autorización correspondiente 
a la Parte Requerida la, que a su juicio podrá acceder o negar, total o. 
parcialmente lo solicitado, según su legislación interna;  - 	- 

ARTICULO' VI 
Autoridades centrales 

1. Cada una de las'Partes designará una Autoridad Central encargada 
de presentar, recibir y/o tramitar las solicitudes que correspondan-en el 
ámbitó de este convenio. Para este fin, dichas autoridades se comunicarán 
directamente con el objeto de analizar, decidir y/o conceder lo solicitado, 
si no contraviene la legislación interna. 

2. Son Autoridades Centrales para la República de Colombia: la 
Fiscalía General de la Nación y el Ministerio de Justicia y del Derecho; 
y, la Autoridad Central para la República del Ecuador es la Corte Suprema 
de Justicia. 	 - 	 . 

3. Cuando el Ecuador formule solicitud a la República de Colombia sé 
dirigirá a la Fiscalía General de la Nación, organismo que conferirá la 
asistencia-  solicitadá con eficacia probatoria-  acorde con su régimen 
jurídico-constitucional, cuando Colombia formule solicitud a la Repúbli-
ca del Ecuador lo hará a través de la-Fiscalía General de la Nación o el 
Ministerio de-Justicia y del Derecho. 	- 

ARTICULO VII 	 " 
Ley aplicable , 

1. Las solicitudes- serán cumplidas de conformidad con la legislación 
de la Parte Requerida. 	 - 

2. La Parte Requerida prestará la asistencia judicial de acuerdo con las 
formas y procedimientos especiales indicados en la solicitud de la Parte 
Requirente, salvo cuando éstas sean incompatibles con su ley interna. 

ARTICULO VIII 	 - 
Confidencialidad 

'Las Partes Requerida y-Requirente mantendrán bajo reserva la solici-
tud y el otorgamiento de la- asistencia judicial, salvo que su levantamiento 
sea necesario para ejecutar el requerimiento, siempre de conformidad con 
su legislación interna y con la autorización de la otra Parte. 

ARTICULO IX 
Solicitudes de asistencia judicial 

1. -La solicitud de asistencia judicial deberá formularse por escrito y 
contendrá al menos, la siguiente información: 	 - 
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a) Nombre de la autoridad competente que tiene a su cargo la 
investigación o el procedimiento judicial; 	 - 

b) Propósito de la solicitud y descripción de la asistencia solicitada; 
c) Descripción de los hechos que constituyen el delito objeto de la 

investigación adjuntándose o transcribiéndose„en cuanto a los delitos, el 
texto de las disposiciones legales pertinentes; 

d) Fundamentos-de hecho y de derecho de cualquier procedimiento' 
especial que la Parte Requirente desea que se practique; 

e) Término dentró del cual por la naturaleza de lo solicitado, la Parte 
Requirente desea que la solicitud sea cumplida; 

f) Identidad, nacionalidad, residencia o domicilio de la persona que 
deberá ser citada o notificada para los fines de auxilios judiciales 
previstos en este convenio. 	- 	_ 

2. Solo bajo circunstancias de urgencia, las-solicitudes podrán hacerse 
a través de una transmisión por fax o cualquier otro medio electrónico, sin 
perjuicio de su confirmación por escrito a la mayor brevedad posible. 

ARTICULO X 
Motivos condicionantes 

- 1. Si la Autoridad Competente de la Parte Requerida, determina que la 
ejecución de una solicitud habrá de obstaculizar alguna investigación o 
procedimiento penal que se esté realizando en dicho Estado, -podrá 
aplazar o condicionar su cumplimiento, total o parcialmente, señalando 
expresamente los motivos o causas para ello. 

2. La autoridad de la Parte Requerida pondrá en conocimiento de la 
autoridad de la Parte Requirente lo expuesto en el numeral anterior, a fin 
que ésta acepte la asistencia condicionada, en cuyo caso tendrá que 
someterse a las condicíones establecidas. 	 - 	- 

ARTICULO XI 
Rechazo 'de la solicitud 

1. La Parte Requerida podrá negar la asistencia cuando, a su juicio: 
a) 'Lasolicitud de asistencia judicial sea 'contraria a su ordenamiento 

jurídico. nacional y/o a las-disposiciones de este Convenio; 
b) Considere que el cumplimiento de la solicitud pueda obstaculizar 

una -investigación o proceso penal en curso en dicho Estado, salvo lo 
dispuesto en el Artículo X del presente Convenio; 

c) La solicitud de asistencia judicial se refiera a un delito respecto del cual 
la persona haya sido exonerada de responsabilidad penal definitivamente, o 
hábiéndosela condenado, se hubiere cumplido o;extinguido lá pena; 

d) La investigación haya sido iniciada con el objeto de'procesar o 
discriminar en cualquier forma a una 	o grupo de personas por 
razones de raza, sexo, condición social, nacionalidad, religión, ideología 
o cualquier otra forma de discriminación; 	- 

e) El otorgamiento de la asistencia pueda afectar el orden público, la 
soberanía, la seguridad nacional o los intereses públicos fundamentales 
del Estado Requerido; 	 . 

f) La solicitud de asistencia judicial se refiera a un delito político, 
militar o conexo con éstos. 	 - 

2. La Parte Requerida informará mediante escrito motivado a la Parte 
Requirente la denegación de la asistencia. 

ARTICULO XII 

	

Ejecución de la solicitud de asistencia judicial 	- 
1. La Parte Requerida fijará la fecha y el lugar de la ejecución de la 

solicitud de asistencia judicial y las comunicará por escrito a solicitud de 
la Parte Requirente. 	 - 

2. Las pruebas que se practiquen por las autoridades competentes de 
la Parte Requerida se ejecutarán de conformidad con su ordenamiento 
jurídico. La valoración de dichas pruebas se regirá por el ordenamiento 
interno de la Parte Requirente. 

ARTICULO XIII 
Comparecencia ante las Partes 

1. La solicitud de asistencia judicial enviada a la Parte Requerida, que 
tenga por objeto la citación a un testigo o perito ante las autoridades 
competentes de la Parte Requirente, deberá ser transmitida por ésta al 
menos con 45 días de_ anticipación a la fecha fijada para la ejecución de 
la diligencia objeto de la solicitud. No obstante, la Parte Requirente podrá, 
en casos excepcionales, disminuir dicho plazo. 

2. La autoridad competente de la Parte Requerida procederá a efectuar 
la citación según la solicitud formulada, correspondiendo a la persona 
citada decidir libremente y de manera expresa, su voluntad de comparecer 
personalmente al territorio de la Parte Requirente o rendir su testimonio 
por escrito. 	- \ 	. 

3. Si la persona citada alega inmunidad o incapacidad según la 
legislación de la Parte Requerida, ésta será resuelta por la autoridad 
competente de la Parte Requerida y notificada a la Parte Requirente. 

4. La solicitud de asistencia judicial deberá asegurar la facilitación de 
transporte, el importe de los viáticos, -dietas y seguro de vida y/o 
accidentes en favor de la persona citada, que voluntariamente consienta 
en trasladarse a la Parte Requirente, únicamente por el plazo estrictamen-
te necesario a juicio de la Parte Requirente, plazo que no podrá exceder 
de ocho días entre la fecha de su llegada al territorio y su regreso al país 
de origen. - 

ARTICULO XIV 
Protección personal 

1. El testigo o perito que como consecuencia,  de una citación 
compareciere ante la autoridad competente de la Parte Requirente, no 
podrá ser perseguido, detenido o sometido a ninguna restricción de su 
libertad personal en el territorio dé dicho Estado, por hechos o condenas 
anteriores a su salida del territorio de la Parte Requerida. 

2. La garantía prevista en el numeral precedente, cesará,en sus efectos 
cuando evacuada la diligencia para la que comparece el testigo o perito, 
no regresare a su país, de origen en un plazo máximo de cinco días 
posteriores 'a su cooperación judicial. El plazo podrá prorrogarse en 
circunstancias de fuerza mayor o c-aso fortuito debidamente comprobado 
por la Parte Requirente. 

ARTICULO XV 
Sobre los detenidos 

- 1. Cuándo la citación para declarar ante la autoridad competente de la 
Parte Requirente se refiera a una persona detenida en el territorio de la 
Parte Requerida, para acceder a la solicitud será indispensable que el 
detenido preste su consentimiento por escrito y gozará de las prestaciones 
previstas en el numeral 4 del artículo 13 de este Convenio. 

2. La Parte Requirente estará obligada a mantener bajo custodia a la 
persona trasladada y a devolverla en las mismas condiciones, tan pronto 
como hubiere cesado la necesidad que motivó la solicitud de su despla-
zamiento a menos que, la. autoridad central de la Parte Requerida 
solicitare expresamente y por escrito que tal persona fuera puesta en 
libertad y-gozará de la protección prevista en el artículo 14 del presente 
Convenio.' 	 ' 

3. En todos los casos, la decisión sobre un desplazamiento personal en 
virtud del numeral 1 del presente artículo, será discrecional de la Parte 
Requerida, y su negativa deberá fundamentarse en razones constitucio-
nales o legales y otras consideraciones de seguridad o conveniencia del- 
Estado Requerido. ' 	 O 

' 	- ARTICULO XVI 
Medidas provisionales o cautelares 

1. Las Partes contratantes podrán solicitarse recíprocamente la ejecu-
ción de las medidas cautelares previstas en el literal f) del artículo 1° del 
presente Convenio para asegurar que los bienes, instrumentos y produc-
tos del delito o el valor equivalente, estén disponibles para la eventual 
orden-de decomiso o la indemnización de daños o perjuicios ocasionados 
como consecuencia de una condena penal. 	 - 

2. Un requerimiento de medida 'cautelar efectuado en virtud de este 
artículo, deberá incluir, además de lo previsto en el artículo 9° del presente 
Convenio, lo siguiente: . 

- a) Una copia de la orden judicial en firme que• la justifique con la 
determinación de sus fundamentos de hecho y de derecho, y . 

,b) Si fuera posible, la descripción de los bienes, ubicación y valor 
estimado en .el ámbito del literal e) del artículo 1° de este Convenio; y la 
relación justificativa vinculatoria de lá persona sobre cuyos bienes 
recaiga la medida cautelar. 	o 

3. Las Autoridades Centrales de cada una de las Partes se informarán 
con prontitud sobre el ejercicio de cualquier impugnación que pueda 
enervarla medida cautelar solicitada y la decisión adoptada sobre ella. 
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4. La Autoridad Central de la -Parte Requerida podrá,,  imponer un 
término que limite la duración de la medida cautelar solicitada, el cual 
será. comunicado con prontitud á la autoridad central de la Parte Requi- 
rente, explicando. su motivación. 	. 

5. Cualquier requerimiento' deberá ser ejecutado únicamente confor-
me á la legislación interna de la Parte Requerida y en particular, en 
observancia y garantía de los derechos constitucionales de cualquier 
persona que pudiera ser afectada por la ejecución de la medida. 

ARTICULO XVII 

Decomiso y su ejecución 
1. Las Partes, de conformidad .con su legislación interna, podrán 

prestarse cooperación para ejecutar' medidas definitivas sobre bienes 
vinculados a procesos penales, siempre y cuando medie una -decisión 
judicial definitiva debidamente ejecútoriada. - 

2-. Para los efectos del presente artículo, se aplicará lb dispuesto en,los- 
artículos 9° y 16, numeral 22 de este Convenio. 	. 

r, 	3. Para los casos-  de delitos relacionados con el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y de conformidad con la "Con-
vención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito deEstupefacien-
tes y Sustancias Sicotrópicas" de 1988, las Partes acordarán la manera de 
compartir el valor. de los bienes decomisados como resultado de la 
cooperación prevista en .este instrumento. 

ARTICULO XVIII 	 ' 

Intereses de terceros de buena fe sobre los bienes 
1, Conforme a lo previsto en el presente Convenio, la Parte. Requerida 

adoptará según su ley nacional las medidas necesarias para proteger los 
intereses y derechos de terceras personas de buena fe sobre los bienes, que 
pudieren afectarse con lá ejecución de las medidas de asistencia judicial. 

2. -Cualquier persona afectada por una orden dé embargo preventivo, 
secuestró, incautación o decomiso-, podrá impugnar y/o recurrir la medida. 
adoptada de conformidad con la legislación interna de la Parte Requerida. 

ARTICULO- XIX _•
Gastos 

1. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud de 
asistencia_ judicial serán sufragados'. por la Parte Requerida.-Cuando se 
requiera gastos extraordinarios, las Partes se  consultarán para determinar 
los términos y condiciones en que se dará cumplimiento al requerimiento 
y la manera en que_dichos gastos deberán sufragarse. 	; 

2. Los gastos de viaje, alojamiento y otras expensas previstas en este 
Convenio en favor de las personas que deban trasladarse en virtud de- una 
solicitud de asistencia judicial, correrán por cuenta de la Parte Requirente. 

ARTICULO XX 
Exención-de legalización ' 

Los documentos previstos en. el presente Ácuerdo, suscritos y transmi-
tidos por las Autoridades Centrales de cada Estado, estarán exentos de 
toda legalización' consular o formalidad análoga. 

ARTICULO XXI " 
Consultas 	 - . 

Las -Autoridades Centrales de' las Partes celebrarán consultas; para 
asegurar el eficaz cumplimiento de este Convenio. 

ARTICULO XXÍI 	 - 
Solución de controversias 	 . 

Cualquier controversia que surja, entre las Partes'  relacionada con la 
interpretación o aplicación de este Convenio, será resuelta entre las 
Partes, por vía diplomática. - 

. 	ARTICULO XXIII 	- 	- 
Entrada en vigor y denuncia 

1: El presente Convenio entrará -en vigor a los sesenta (60) -días 
contados a partir de la fecha en que las Partes, se comuniquen por Notas . 
Diplomáticas el-cumplimiento de sus requisitos constitucionales y legales. 

2. Este Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes en 
cualquier momento, mediante Nota Diplomática la cual surtirá efecto seis 

• (6) ni ses después de la fecha de recepción por la. otra Parte. La denuncia 
no afectará las sólicitudes.de asistencia judicial en curso. 

Suscrito en Santa Fe-de Bogotá, D: C. a los dieciocho-(18)-días del mes-
de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996), en dos ejemplares, 
en idioma castellano, siendo ambos textos igualmente válidos y auténticos. 

Por el Gobierno de la República, de Colombia, 	- 
Camilo Reyes R. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador, ' 
Galo Leoro F.» 

El suscrito Jefe de la .Oficina 'Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

HACE CONSTAR: 
Que -la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del . texto 

óriginal,en español del "Convenio de cooperación judicial. y asistencia 
mutua en materia penal entre la República de Colombia y la República del 
Ecuador", suscrito en Santa Fe de-Bogotá, D. C.; -el dieciocho (18) de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996),' documento que 
reposa. en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio. 	• 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes
•  de junio. de mil novecientos noventa y siete (1997)., 

El Jefe Oficina Jurídica, 
Héctor Adolfo Sintura Varela. 

	

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 	- 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 4 de junio.de 1997. 	• - 
Aprobado. 
Sométase ala  consideración del honorable Congreso Nacional para 

los efectos constitucionales. 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO' 

La Ministra de Relaciones Exteriores (Fdo.), 	' 
,María Emma Mejía Vélez. 

DECRETA: 	 - 	- 
Artículo 1°. Apruébase el "Convenio dé cooperación judicial,  y_ asis-

tencia mutua en materia penal entre la República, de Colombia y la • -
República del Ecuador", suscrito en Santa Fe. de- Bogotá, D: C., el 
dieciocho (18) de diciembre'de mil novecientos noventa y seis (1996). 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
7 de 1944, el"Convenio: de cooperación judicial y asistencia mutua en 
materia penal entre la República de Colombia y la República del Ecua-
dor", suscrito en Santa Fe de Bogotá, D: C., el dieciocho (18) de diciembre 
de mil novecientos noventa y seis (1996), que por el artículo primero de 
esta ley se aprueba,- obligará al- país a partir -de la fecha en que se 
perfeccione el,vínculo internacional respecto del mismo. 	- 

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su-publicación'. 
Dada'en Santa Fe de Bogotá, D, C.,,a ... 
Presentado al -honorable ' 'Congreso de. la República por las suscritas 

.Ministra de Relaciones Exteriores y Ministra-de Justicia y del Derecho. 
La Ministra de_Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. - 
- La Ministró de Justicia y del Derecho, 

Almabeatriz Rengifo López. 
EXPOSICION DE-MOTIVOS 

El Gobierno Nacional, con' base eñ lo dispuesto en -los artículos 150 
numeral 16,189 numeral 2 y 224 de la.Constitución Política de Colombia, 
presenta a consideración del honorable Congreso de -la' República-, el -
proyecto -de ley, J"por medio de la ,cual se aprueba el-  convenio de 
-cooperación judicial y asistencia mutua en materia penal entre la Repú-
blica- de Colombia y la República.del Ecuador", suscrito en Santa Fe de -
Bogotá, D. C:, el dieciocho (18) de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis-(1996).-,. 

PRESENTACION 
- La Comunidad Internacional ha venido siendo testigo del crecimiento y 

desarrollo del delito con.connotáciones que trascienden las fronteras; bien por - 
la nacionalidad de los partícipes o la diversidad de países que directa-  o 
•indirectamente son afectados, ó bien por el desplazamiento que hacen los 
delincuentes de un Estado a otro, a fin de eludir la acción de las autoridades 
judiciales del lugar donde han llevado a-cabo su actividad ilegal 
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Frente a esta realidad que afecta a todos los países en mayor o menor 
grado, se hace necesario concertar y -aunar- esfuerzos' con el objeto de 
hacerles frente de manera eficiente. Para ello es requisitosine qua non, la 
implementación-de mecanismos de cooperación bilateral y .multilateral 
en materia judicial, que propugnen y viabilicen la aplicación efectiva del 
derecho penal interno de cada país, faciliten el seguimiento de personas 
y aporten las pruebas necesarias" para el éxito-de las investigaciones y 
procesos judiciales en curso. 

Los acuerdos o convenios de cooperación` internacional -dotan a los 
Estados de'- un -canal _de comunicación preciso y ágil, -lo mismo,  que de 
herramientas dinámicas y expeditas que permiten adelantar acciones 
conjuntas de control y represión del delito en todas sus , formas. Lo 
anterior, enmarcado en principios de DerechoInternacional, fundamen-
talmente en el respeto a la soberanía, la no intervención y la autonomía de 
los Estados, así como la protección á los derechos fundamentales y las 
garantías procesales de todas las personas. 

Los parámetros que establece este tipo de instrumentos, posibilitan la 
implementación de medidas idóneas, que-en concordancia con el órdená-

,miento jurídico de las Partes, agilizan los mecanismos tradicionales de 
asistencia judicial, constituyéndose en otro instrumento en,la luchó por 
contrarrestar la impunidad y desestirnular:el delito. 	- 

Entre las autoridades judiciales de Colombia y Ecuador, existe actuál'-
mente -intercambio probatorio a través- de dos vías: 

1. Por vía diplomática, 'mediante `exhortos y cartas-  rogatorias. 

Estos mecanismos están contemplados en el Código de Procedimiento' 
Penal Sin embargo, los numerosos trámites hacen que el aporte de las 
pruebas sea dispendioso, en detrimento de la resolución_de la investiga-
ción .y del proceso penal. Esta situación, obviarriente, incide en la 
oportuna y eficiente administración de justicia. 

2. Mediante-  la aplicación de los instrumentos establecidos en la 
"Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estúpefa-
cientes y sustancias sicotrópicas", suscrita en Viena en 1988... 

Este mecáiiismo es utilizado por la Fiscalía General déla Nación para 
dar Curso - a las-  investigaciones por delitos -  relacionados con el tráfico 
ilícito - de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, con 16 qué se 
excluyen las demás conductas punitivas. - 

Marco bilateral 
El artículo 538 del Decreto 2700 de 1991-actual Código de Procedi-

miento Penal—, permite que a través de "tratados, convenios o acuerdos 
entre gobiernos, se .propicie la obtención y el traslado de pruebas con 

- , miras a una eficaz administración de justicia para evitar que los delitos y 
sus autores queden impunes. 

El marco bilateral se constituye; sin duda, en un mecanismo adecuado 
para el logro. del objetivo propuesto, teniendo en cuenta que existen 
preocupaciones y criterios comunes- entre las Repúblicas de Colombia y 
Ecuador y que . su desarrollo. crea un clima de confianza que . permite 
avanzar hacia-mayores logros en la integración'de nuestros pueblos. 

La voluntadexpresa del Constituyente del 91, propugna por la apertura_ 
de Colombia a las nuevas tendencias del derecho internacional, según las 
cuales los Estados no deben seguir actuando de-manera al-sladá y autárquica,. 
sino que tienen que ejecutar sus actividades dentro de criterios de 
cooperación, integración ,y, acuerdos mutuos sobre todos los aspectos de 
su devenir (Preámbulo y artículos 9, 226 y 227'. de la Constitución 
Política), se ha venido concretando a trávés de instrumentos cómo éste. 

Las razones anteriormente expuestas, se constituyen en elementos de 
juicio que resaltan_la vital importancia .de la'aprobación por parte del 
honorable Congreso de la República del presente Acuerdo.'.  

DEL.TEXTO DEL CONVENIO. 	. 
Estructura del convenio . 

Este instrumento consta de un Preámbulo, en el cual se consagran los 
principios que orientan este Acuerdo y.veintitrés artículos que de manera. 
detallada desarrollan los diferentes mecanismos de cooperación que los 
Estados firmantes pueden prestarse, al igual que sus requisitos. y. moda- 
lidades. 

Con la estructura adoptada, se pretende lograr un modelo s-obre la 
materia que permita unificar-criterios y acciones a nivel internacional en 
contra.del delito. 

Articulado del convenio 
Artículo I. Definiciones. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 

31 numeral 4 de la "Convención de Viena sobre - el Derecho de los 
Tratados" de 1969, aprobada por Colombia mediante la Ley 32 de-1985 
y ratificada el 10 de abril de 1985, esta' disposición contiene la definición 
de los términos empleados. en el Cónvenio, a fin de darles un sentido 
especial, atendiendo la - intención manifestada por las Partes de unificar 
criterios, con el objetó de facilitar la posterior interpretación del instrumento. 

Para efectos del Acuerdo, se definen- los , conceptos de decomiso, 
instrumento del delito, producto del delito, bienes, embargo preventivo, 
secuestro o incautación - de bienes: Así mismo, se establecen como 
sinónimos los términos de -cartas rogatórias, exhortos y solicitudes de 
asistencia. judicial. 

Estas definiciones no contradicen disposiciones de,nuestro derecho 
interno; sino que por el contrario se adecuan plenamente a él.. 
Adicionalmente, coinciden con las previstas-en otros instrumentos inter-
nacionales en materia de cooperación judicial qué ya- se encuentran 
incorporados a nuestra legislación, como por ejemplo, la "Convención de 
las Naciones Unidas contra el tráfico de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas de 1988", adoptada'mediante la Ley 67 de 1993 y ratificada 
el 10 dejuniode1994. 

Artículo II. . Ambito de aplicación. En este artículo se señala el 
compromiso de las Partes de otorgarse asistencia recíproca en la realiza-
ción de investigaciones y procedimientos judiciales, , conforme 'a sus 
respectivos ordenamientos jurídicos. _  - 

. Con ello queda claro. que. los Estados aúnan esfuerzos en la lucha 
contra la impunidad y el- el delito, sin menoscabar su soberanía, siendo 
ésta una importante consideración para` la suscripción del presente 
instrumento. 

Se establece que. en la-interpretación del presente Acuerdo, se debe 
respetar las obligaciones y compromisos que cada Estado haya adquirido 
al suscribir otros convenios o tratados de -  carácter internacional.. 

Así mismo, se señalan: los eventos en.que no es dable la aplicación de 
este Acuerdo y se fijan los- límites al ejercicio de las facultades otorgadas 
a las Partes, evitando con ello -las discrepancias que puedan presentarse 
por extralimitación defunciones en el marco déla cooperación binacionál: 

Artículo IILDoble incriminación. El principio de la doble incrimina-
ción constituye una limitación a la solicitud de asistencia-enfunción del 
reconocimiento que se otorgue-a la infracción en ambos Estados, siendo 
necesario que el hecho se considere delictivo tanto'para la Parte Requi-
rente como'pará`la Requerida. 

_El Acuerdo no exige el cumplimiento de este principio para la mayoría 
de las formas de cooperación-establecidas, reduciéndose su exigencia a 
diligencias-de inspección, registros domiciliarios y allaüált cntos, toda 
vez que en éstas se encuentran en juego derechos reales y los intereses de 
terceros que podrían verse afectados. 

Artículo IV Alcance de la asistencia. Enuncia las diferentes formas de 
asistencia. judicial que puede ser prestada por,lasPartes. Esta enumera-
ción no es taxativa, por cuanto se posibilita cualquier otra forma de 
cooperación, siempre -y-cuando sea acorde al ordenamiento jurídico de la 
Parte Requerida. 

Se contempla la posibilidad de que 1s autoridades judiciales de la 
Parte...-Requirente_ estén: presentes al momento de la práctica - de las 
diligencias solicitadas, buscando con ello, la aplicación del principio 
.procesal de la- inmediación de la prueba, garantiza la legalidad de la 
misma y facilita su posterior valorácion: 

Artículo V. Limitaciones en el alcance-de la asistencia, Se impone al 
Estado. Requirente las . obligacionés de utilizar la información y las 
pruebas obtenidas á través de este Convenio, conforme a.lo declarado en 
la solicitud de asistencia, salvo que cuente con la autorización de la Parte, 
Requerida y mantener reserva sobre lá información y las pruebas obteni= 
das, excepto` cuando fuere necesario- su divulgación total-  o parcial, para 
lo cual solicitará el- beneplácito del Estado Requerido. 

Artículo VI.Autoridades.centralés. Señala las autoridades que en cada 
uno delosEs'tados Partes se encargarán de presentar, recibir y -tramitar las 
solicitudes de asistencia. 

Sin lugar a dudas, uno de los mayores beneficios de este instrumento 
es la designación de Autoridades Centrales, permitiendo que sean ellas 

14 
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las encargadas-directas de la remisión y recepción de solicitudes de 
cooperación, así como de las respuestas que se den a las mismas, 
obviándose, por tanto, la vía diplomática para tal efecto. 

Artículo VII. Ley aplicable. Para la ejecución de la asistencia solici-
tada se sigue el principio de territorialidad de la ley, sometiendo así al 
ordenamiento jurídico de-la Parte Requerida la ejecución de cualquier 
actuación en desarrollo de la solicitud. De manera que, por- ejemplo, la 
práctica de pruebas, notificaciones, o la ejecución de medidas cautelares 
o definitivas, se deben ceñir, en el caso colombiano, a las reglas de 
procedimiento que se establecen en nuestros códigos. 

Artículo VIII. Cónfidencialidad. Se establece la reserva que deben 
guardar los Estados Partes, tanto de la solicitud como del otorgamiento 
de la asistencia judicial, salvo que su divulgación sea necesaria para el 
buen trámite de la misma y se cuente con la autorización de la otra Parte. 

Artículo IX.Solicitudes de asistencia judicial. Este artículo señala los 
requisitos de presentación de las solicitudes de asistencia, teniendo como 
propósito brindara las autoridades de ambos países los -elementos de 
juicio que permitan determinar que dichas solicitudes de asistencia no 
contrarían principios fundamentales de la organización del Estado, como 
son el principio de legalidad y la cosa juzgada. 	 . 

Adicionalmente, estos requisitos buscan facilitar los trámites de 
ejecución, lo mismo que fijar las circunstancias de modo y tiempo bajo 
las cuales se debe prestar la asistencia, de manera que ésta. responda a 
criterios de eficiencia y oportunidad. 

Artículo X.Motivos condicionantes..La Parte Requerida podrá aplazar 
o condicionar la ejecución de la asistencia si considera que la misma 
interfiere con el buen desarrollo de una investigación o procedimiento 
penal que se lleve a cabo en su territorio. 

Tal decisión debe ser motivada y oportunamente comunicada a la Parte 
Requirente, la cual podrá optar por continuar con la solicitud o desistir de 
la misma. 

Artículo XI. Rechazo de la solicitud. Las Partes, mediante la suscrip-
ción de este Acuerdo, han manifestado su voluntad de cooperar mutua-
mente en la lucha contra la delincuencia. Sin'embargo, es de resaltar que 
la asistencia es potestativa de las Partes, por lo que pueden rechazar una 
solicitud, decisión que debe ser motivada e informada a la Parte Requi-
rente en formé escrita y oportuna. En este artículo se establecen los 
eventos y causas por las cuales el Estado Requerido puede abstenerse de 
prestar la asistencia solicitada. 	-- 

Estas causales propenden por la protección de los intereses generales 
del Estado Requerido como son la seguridad y la'soberáñía: De igual 
manera, se prevé el amparo de intereses individuales como el caso de una 
solicitud basada en conductas por las que 'la persona ha sido objeto de 
indulto o de exoneración. 

Artículo Xll. Ejecución de la solicitud de asistencia judicial. La Parte 
Requerida tiene-la facultad de fijar la fecha'y el lugar de ejecución de la 
asistencia solicitada, lo cual debe ser comunicado en forma oportuna a la 
Parte Requirente. 

Conforme al artículo VII del presente Convenio, se establece que la 
práctica de las pruebas requeridas se llevará a cabo según lo preceptuado 
por el ordenamiento jurídico del Estado Requerido y que la valoración de 
las pruebas recaudadas y su posterior incorporación al respectivo proce-
so, es competencia del Estado Requirente y se someterá a las reglas que 
para el efecto posea. 	' 

Artículo XIII. Comparecencia ante las Partes. El artículo XIII faculta 
a las Partes a solicitar la comparencia ante sus Autoridades Judiciales de 
personas que se encuentren en el territorio de la otra Parte, en calidad de 
testigos o peritos. 

Se prevé libertad absoluta del testigo o perito citado para comparecer 
persohalmente ante la Parte Requirente o rendir su testimonio por escrito, 
consagrándose así mismo el derecho de aquél a invocar inmunidad o 
incapacidad. 

La Parte Requirente asume la carga de velar por la seguridad y gastos 
de quien se traslade a su territorio de conformidad con la solicitud de 
asistencia presentada, durante el tiempo que su presencia sea estrictamen-
te necesaria para tal fin. 

Artículo XIV. Protección personal. Consagra una garantía temporal 
que cobija al testigo o perito que como consecuencia de una citación 
comparezca antela autoridad competente de la Parte Requirente. 

Este beneficio consiste en que el trasladado no puede ser perseguido, 
detenido o sometido a ninguna.  restricción de su libertad personal en• el 
territorio del Estado Requirente, por hechos o condenas anteriores a su 
salida del territorio de la Parte Requerida. Sin embargo, si una vez 
evacuada la diligencia para la que comparece el testigo o perito, éste no 
regresa a su país de origen dentro de los cinco días siguientes, la garantía 
cesará y el Estado receptor recuperará todo su poder punitivo frente a esta 
persona. 	 . 

Artículo XV. Sobre los detenidos. El artículo XV consagra la posibi-
lidad de que una personé detenida en el Estado Requerido sea trasladada 
al territorio del Estado Requirente con el fin de declarar ante sus 
autoridades judiciales; siempre y cuando la persona otorgue su consenti-
miento por escrito. En este caso, la Parte Requirente se hará cargo de la. 
custodia- y devolución de la persona trasladada.  

A pesar de darse el consentimiento de la persona citada a comparecer, 
la decisión final al respecto es discrecional de la Parte Requerida, la cual 
deberá fundamentar en razones constitucionales o legales, o en conside-
raciones de seguridad o conveniencia, la no concesión de la cooperación, 
buscando con esta fundamentación que la denegación de la solicitud no 
sea una posición arbitraria o caprichosa de las Partes, sino por el contrario, 
una decisión respaldada en razones legales o de conveniencia nacional. 

Artículo XVI. Medidas provisionales o cautelares. Con base en la 
solicitud de asistencia,- los bienes ubicados en -el territorio nacional 
puedenser objeto de uña medida provisional que impida su transferencia 
o movilización, con el fin de asegurar de una parte, que si se impone una 

-indemnización, los bienes se hallen disponibles para tal efecto y, de otra, para 
ser decomisados si así se ordena en una eventual sentencia condenatoria. 

'Esto concuerda con la legislación interna de nuestro país que establece 
que los bienes involucrados en la ejecución de una actividad delictiva.. 
puedan ser objeto de una medida provisional, con el fin de limitar la 
posibilidad de su comercio mientras la justicia se pronuncia de manera 
definitiva sobre el caso. 

Para esta clase de solicitudes, se prevé que además de llenar los 
requisitos generales contemplados en el artículo IX del acuerdo, deben 
cumplir con unos adicionales como son, copia de la orden judicial dictada 
en el Estado Requirente para tal efecto y la descripción dé los bienes, 
indicando la ubicación y el valor estimado de los mismos y la demostra-
ción de la vinculación con la persona sobre cuyos bienes recaiga la 
medida. 	. 

Artículo XVI!. Decomiso y su ejecución: El artículo XVII contempla 
la posibilidad por 'Parte del Estado Requerido, de ejecutar medidas 
definitivas sobre bienes vinculados a procesos penales por la Parte 
Requirente, siempre y cuando exista decisión judicial definitiva y debi-
damente ejecutoriada qué así lo disponga. Para tal efecto, se debe tener en 
cuenta lo preceptuado en los artículos XI y XVI de este.Convenio.., 

Artículo XVIII. Intereses de terceros.de buena. fe sobre los bienes. El 
artículo XVIII consagra la protección de los. derechos de terceros 
adquirentes de buena fe, que no pueden ser vulnerados ni "desconocidos 
por la ejecución de la asistencia solicitada conforme a este Convenio. 

Con esta disposición el acuerdo alcanza total concordancia con el 
ordenamiento jurídico colombiano, otorgando a los titulares.de  derechos 
o poseedores de bienes objeto de una medida preventiva o de decomiso, 
y a los terceros, la facultad de impugnar la providencia que ordena la 
medida, en los casos en qué consideren que sus derechos están siendo. 
vulnerados. 

- Artículos XIX á XXIII. Gastos, exención de legalización, consultas, 
solución de controversias, entrada en vigor y denuncia. Las Partes se 
comprometen a asumir los gastos que realmente les corresponden, 
evitando que la cooperación se vuelva demasiado onerosa para la Parte 
que la ofrece, definiendo tales gastos en ordinarios y extraordinarios.- 

Muestra de este compromiso es que los honorarios de los peritos, así 
como los gastos por concepto de viáticos, hospedaje e imprevistos se 
sufragan por el Estado Requirente. 

Finalmente, en los aspectos relativos a exención de legalización, 
consultas, solución de controversias, entrada en vigor y denuncia, el 
Convenio se ajusta a las prácticas y normas del Derecho internacional - 
consagradas en la Convención dé Viena sobre el Derecho de los 
Tratados. 	' . 
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De esta forma, honorables Congresistas, quedan expuestos los argu-
mentos que justifican la importancia de este instrumento y la necesidad 
de incorporarlo a nuestro ordenamiento jurídico. 

De los honorables Senadores y Representantes. 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emnia Mejía Vélez. 
La Ministra de Justicia y del Derecho, 

Almabeatriz Rengifo López. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 30 de julio de 1997. 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda. a repartir- el Proyecto de ley_número 15 

de 1997, por medio de la cual se aprueba el "Convenio de cooperación 
judicial y asistencia mutua en materia penal entre la República de 
Colombia y la República de Ecuador". Suscrito en Santa Fe de Bogotá, 
D. C'., el dieciocho (18) de diciembre de mil novecientos noventa y seis 
(1996), me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario General honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 
Julio 30 de 1997 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia á la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las. anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de qué sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del, Congreso., 

Cúmplase. 	 - 	 - 
El Presidente del honorable Senado de la República. 

AmílkarAcosta Medina. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumárejo. Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 16 DE 1997 SENADO 
por medio de la cual se aprueba-la "Convención de Viena. sobre el 
derecho de los tratados entre estados y organizaciones internacionales 
o entré organizaciones internacionales", hecha en Viena el veintiuno 

. . (21) de marzo de mil novecientos ochenta y seis (1986). 
El Congreso de Colombia 

Visto - el texto de la "Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre estados y organizaciones internacionales o entre organiza-
ciones internacionales", hecha en Viena el 21 de marzo de 1986, que a- la 
letra dice: 

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru-
mento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). 
«CONVENCION DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS ENTRE ESTADOS Y ORGANIZACIONES INTERNA-
CIONALES O ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Las Partes eyi la presente Convención, 	 - 

Considerando la función fundamental de los tratados en la historia de 
las relaciones internacionales, 

Reconociendo el carácter consensual de los tratados y su, importancia 
cada vez mayor como fuente del derecho internacional, - 

Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena 
fe y la norma pacta-sunt servanda están universalmente reconocidos, 
• Afirmando la importancia de intensificar- el proceso dé codificación y 

_de desarrollo progresivo del derecho internacional con carácter universal, 
Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo de fas 

normas relativas a los tratados entre estados y organizaciones internacio- 

nales o entre organizaciones internacionales son medios para fortalecer -
el orden jurídico en las -relaciones internacionales y para servir los 
propósitos de las Naciones Unidas, 	 - 

Teniendo presentes los principios de derecho internacional incorpora-
dos en la Carta de las Naciones Unidas, tales como los principios de la 
igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, de la 
igualdad soberana 'y la independencia de todos los Estados, de la -no 
injerencia en los asuntos_internos de los Estados, de la prohibición de -la 
amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos y la efectividad de 
tales derechos y,libertades, 	 - 	 - 

Teniendo también presentes las disposiciones de la- Convención de - 
Viena sobre -el Derecho de los Tratados, de 1969, 	 ' 

Reconociendo la relación.que existe entre el derecho -de los tratados 
entre Estados y el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales, 

Considerando la importancia de los,tratados entre Estados y organiza-
ciones internacionales o entre organizaciones internacionales como me-
dios eficaces de desarrollar las relaciones internacionales y de asegurar 
las condiciones para la cooperación pacífica entré las naciones, sean 
cuales fueren sus regímenes constitucionales y sociales, 

Teniendo. presente las características particulares de los tratados en 
que sean Partes organizaciones internacionales como sujetos de derecho 
internacional distintos de los Estados, 

Advirtiendo que las'organizaciones internacionales poseen-la capaci-
dad para celebrar tratados que es.  necesaria para el ejercicio de sus 
funciones y la realización de sus propósitos, - 

Reconociendo que la práctica de las organizaciones internacionales en -
lo que respecta a la celebración de tratados con Estados o entre ellas 
debería estar conforme con-sus instrumentos constitutivos, - 

Afirmando que nada de lo dispuesto eñ la presente Convención se 
interpretará de modo que afecte a las relaciones entre una organización 
internacional y sus miembros, que se rigen ponlas reglas de esa organi-
.zación, 

Afirmando así mismo que-las controversias relativas a.los tratados, al 
igual que las demás controversias internacionales, deberían resolverse, 
de conformidad con la Carta,  de las Naciones Unidas, por medios 
pacíficos y según los principios de la justicia y del derecho internacional, 

Afirmando así mismo que las normas de derecho internacional consue-
tudinario continuarán rigiendo las cuestiones no reguladas en -las dispo-
siciones de la presente Convención; 

Han convenido lo siguiente: 
PARTE 1 

Introducción 
Artículo 12. Alcance de la presente Convención. La presente Conven- - 

ción se aplica: 	 -- 	 --• 
a) A los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organiza- 

ciones internacionales, y 	 . 
. b) A los tratados entre organizaciones internacionales. 
Artículo 2°. Términos empleados. • . 

Para los efectos de la presente Convención: 
a) Se entiende por "tratado'_ un acuerdo internacional regido por el 

derecho internacional y celebrado por escrito: 

i) Entre uno o varios Estados y una o-varias organizaciones internacio- 
nales; o 	 - 

ii) Entre organizaciones internacionales, 
ya conste ese acuerdo en. uñ instrumento único o en dos o más 

instrumentos- conexos y cualquiera que sea su denominación particular; 

b) Se entiende por "ratificación" el acto internacional así denominado 
por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consen- 
timiento en obligarse por uñ tratado; 	 . 

b) Bis se entiende por "acto de confirmación formal" un acto interna-
cional que corresponde al de la ratificaéión por un Estado y por el cual una 
organización internacional hace constar en el ámbito internacional su 
consentimiento en obligarse por un tratado; 	- 

lo 
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b)Ter_se entiende por "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según entre sí, cuando es"tas.relaciones se rijan por acuerdos internacionales en, - 
el casó, el acto internacional-así denominado por el cual un Estado o uña los que fueren así mismo partes otros sujetos de derecho internacional. 
organización internacional hace constar-,  en el ámbito internacional su Artículo 4°.Irretroactividad dela presente Convención. Sin perjuicio 
consentimiento en ,obligarse -por un tratado;, de la aplicación de-  cualesquiera , normas enunciadas en . la presente 

c) Se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la . Convención a las que los tratados entre uno o varios Estados y una o varias - 
autoridad- competente - de un Estado,-  o del órgano competente, de una organizaciones "internacionales. o entre organizaciones internacionales  
organización internacional y por el que se designa a una o varias personas estén sometidos en virtud del derecho. internacional independientemente 
para representar al Estado o a la organización en la negociación la  de la Convención, -ésta sólo se aplicará a los tratados de esa fíndole ,que 
adopción o, la .autenticación` del- texto de un tratado, para expresar el sean celebrados después de la entrada en vigor de la presente Convención 
consentimiento del Estado o de la- organización- en obligarse por un con respecto a esos Estados y esas organizaciones. 
tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con, respecto a un tratado; Artículo 5°- Tratados constitutivos de organizaciones internacionales 

d) Se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que y_ tratados adoptados en el ámbito de una organización internacional. La 
sea su enunciado - o denominación, .hecha` por un Estado o - por - una ' presente Convención se -aplicará a todo tratado entre uno o varios Estados 
organizáción.internacional al ,firmar, ratificar, confirmar formalmente, y una o varias organizaciones internacionales que sea un instrumento 
aceptar o aprobar un tratado. o al adherirse a el, con objeto de excluir o-  ` constitutivo de una organización internacional-y a todo tratado adoptado 
modificar los efectos_jurídicos de ciertas disposiciones del tratado- en su en el ámbito de una organización internacional, sin perjuicio de cualquier 
_aplicación a ese Estado o a esa organización;- regla pertinente de la organización. 

e) Se entiende por "Estado negociador" -y por "organización negocia- PARTE II` 
dora", respectivamente: Celebración y entrada en vigor de los tratados 

i) Un •Estado, o SECCION 1 
ü) Una organización internacional, Celebración de los tratados 
que ha participado en la elaboración y adopción del texto del tratado; 'Artículo 6°. Capacidad de las organizaciones internacionalespara 

.-f) Se entiende por "Estado contratante" y por "organización contratan- celebrar tratados.-  La capacidad de una organización internacional para_ 
te", respectivamente: celebrartratados se rige por las reglas de esa organización:.. 

i) Un Estado, o Artículo 7° Plenos poderes: 
ü) Una organización internacional,.: 1. Para la adopción o la` autenticación del texto de un tratado o para- 
que ha consentidoen obligarse por el tratado, haya o no entrado en, manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se 

vigor el tratado; 	 . considerará que una persona representa a un Estado: 
g) Se entiende por "Parte" un Estado o una organización-internacional a) Si presenta los adecuados plenos poderes; o 

que ha consentido en obligarse por el tratado y con respecto al cual o a-la b) Si se deduce de la practica .o de otras- circunstancias que lá,intención 
cual el tratado está en vigor; de los Estados y de las organizaciones internacionales de que se trate ha 

h) Se entiende por "tercer Estado"  y poi ."tercera organización", sido considerar a esa persona representante del Estado para esos efectos -. 
respectivamente: sin la presentación de plenos poderes. 

i) Un-Estado, o 	 = 2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, 
ü) Una organización internacional,  se considerará •ue-representan a su Estado: q 	p 

* que no es Parte en el tratado a)  Los jefes de Estado, jefes de gobierno y' Ministros de Relaciones 
« 	 „  

i) Se entiende por 	organización internacional 	una orgánizacion.' 
 Exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la celebración 

-  de un tratado entre uno b varios. Estados_ y una o varias organizaciones intergubernamental, 
internacionales;  

j).,  Se entiende por "reglas de la organización" en particular -los 
instrumentos constitutivos de la oigánizacion, sus decisiones y resolucio- 

b) Los representantes acreditados por los Estados en una conferencia 

nes adoptadas de conformidad con éstos y su práctica establecida.. 
internacional, para la adopoción del texto dé un tratado entre Estados. y 

2. Las disposiciones del párrafo 1g  sobre los términos empleados-en la 
organizaciones -internacionales; 

c) Los representantes acreditados por los Estados ante una organiza- presente -Convencion se entenderán sin perjuicio del empleó de esos 
términos o del sentido que se •les pueda dar en el derecho internó 	- -de 

ción internacional o.uno de sus órganos, para la adopción del texto de un 

cualquier Estado o en las reglas de una organizacióninternacional. .  - 	1  tratado en tal organización uórgano; 	- 
o  

Articulo 3-. Acuerdos- internacionales no comprendidos en -el ámbito 
d) Los jefes de 	permanentes ermanentes. ante una organización interna- 

cional 	para la adopción del texto de un tratado entre los Estados de la presente Convención.. El hecho de que la presente Convención no acreditantes y esa organización. se aplique; 	 , 

i)' Ni a los acuerdos internacionales en los que. fueren Partes uno o 
3. -Para la adopción ó la autenticación del texto de un tratado ̀ o para 

manifestar -el consentimiento de una organización en obligarse por un varios Estados, una o varias organizaciones internacionales y uno o varios 
sujetos de derecho internacional que no sean Estados ni organizaciones; ' 

tratado, se considerara que una -persona representa a esa organización 

ü) 'Ni a los acuerdos internacionales en los que fueren Partes una o 
interiracional: 

: ' - 	a) Si presentalos adecuados plenos poderes, o varias organizaciones internacionales y uno o varios sujetosde derecho . 
internacional que no sean Estados ni organizaciones, b) Si se deduce de las circunstancias que la intención délos Estados .y. 

ni) Ni a los acuerdos internacionales no, celebrados por escrito entré 
dé las organizaciones internacionales de que se trate ha sido considerar a 

uno o varios Estados y una,  o varias organizaciones internacionales;' o 
esa persona representante de la •organización para esos .efectos, de 

 co 	 s 	la 	 y sin con las reglas de a organización 	n la presentación de . entre organizaciones internacionales, plenos poderes. 
iv) Ni a los acuerdos internacionales entre sujetos de derecho interna-

cional que no sean Estados ni organizaciones internacionales, 
Artículo 8°. Confirmación ulterior deun acto ejecutado sin autoriza- 

no afectara: 
ción. Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una 
persona que, conforme al artículo 7°, no pueda considerarse autorizada` 

a) Al valor- jurídico de tales acuerdos, „ 	- ` ,para representar con tal fin a un Estado o a una organización internacional, 
-b) Ala aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas no surtirá efectos jurídicos a menos que sea,  ulteriormente confirmado por 

en la' presente Convención a- que estuvieren sometidos en virtud del - ese Estado o esa; organización. 
-derecho internacional independientemente de esta Convención; 	̀- . Artículo 9Q Adopción del texto.-" 

c) -A la aplicación de la Convención a las relaciones entre Estados y 1 	L adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento 
organizaciones internacionales o a las relaciones de las organizaciones-   de todos los Estados y de, todas; las organizaciones internacionales o, 
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según el caso, de todas las organizaciones participantes en su elaboración, 1_ El- consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se 
salvo lo dispuesto en el -párrafo. 2°. manifestará mediante la ratificación:  

2. La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional a) Cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestar- 
se efectuará con arreglo al procedimiento que acuerden los participantes se mediante la -ratificación; 
en esa conferencia. 'Si, no obstante, no-se-logra un acuerdo sobre tal b) Cuando conste de -Otro modo que los Estados negociadores y las 
procedimiento, la adopción_ del texto se efectuará por mayoría de dos organizaciones negociadoras han convenido en que se exija la ratificación; 
tercios- de los , participantes , presentes y votantes, a-menos que esos c) Cuando el representante del Estado haya firmado el tratado de 
participantes decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente reserva de ratificación; o 

Artículo 10 Autenticación del texto. d) Cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de 
1. El texto de un tratado entre, uno o varios Estados y una o, varias ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante o se. 

organizaciones internacionales quedará establecido como auténtico, y haya manifestado durante la negociación. 
definitivo: 2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse 

a) Mediante el procedimiento que se prescriba en el o que convénganlos por un tratado se manifestará mediante un acto de confirmación formal: 
Estados 	las organizaciones que hayan participado en su elaboración• o a) Cuando el tratado disponga qué tal consentimiento debe manifestar- 

'la b) A falta` de .tal procedimiento, mediante la firma, 	firma ad se mediante unacto de -confirmación formal; 
referendum -ó la rúbrica puesta por los representantes de esos Estados y b} Cuando conste de otro- modo que los Estados negociadores y las 
de esas organizaciones en el texto del tratado o_en el acta final de_ la organizaciones negociadoras o, según el caso, las, organizaciones pego- 

-- conferencia en la que figure, el texto. , ciadoras han convenido en. que se exija un acto de confirmación formal; 
2. El texto de un tratado entre organizaciones internacionales quedará c) Cuando el representante de la organización haya firmado el tratado 

establecido como auténtico y'definitivo: a reserva de un acto de confirmación formal; o 
a) Mediante el procedimiento qué se prescriba en él o que convengan _ d) Cuando la intención de la organización de firmar el tratado a"reserva 

las organizaciones qué hayan participado en su elaboración; o de un Icto de confirmación formal sé desprenda de los plenos poderes de • 

b) A falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referendum su representante o se haya manifestado durante la negociación. 
o la rubrica , puesta .por los representantes de esas organizaciones en el_ texto 3. El consentimiento de un Estado o de una organización internacional 
del tratado o en el acta final de la conferencia en la que figure el texto. en obligarse por un tratado se manifestará mediante la aceptación o la 

Artículo 11 Formas de manifestación del consentimiento en obligar- aprobación en condiciones semejantes a las que rigen para la ratificación. 
se por un tratado. o, según el caso, para un acto de confirmación formal. 	- 	. 

1 	E 'consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá Artículo 15. Consentimiento en obligarsepor un tratado manifestado 
manifestarse mediante la firma, él canje de instrumentos que constituyan- mediante la adhesión. Él consentimiento de un Estado o de una organi- 
un tratado, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en zación internacional en obligarse por un tratado se manifestará mediante 
cualquier otra.forma que se hubiere convenido. la adhesión: 

. 2,- El consentimiento de una organización internacional en obligarse a) Cuando el tratado disponga que ese Estado o esa organización puede 
por un tratado podrá manifestarse mediante la firma, el canje de instru- manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; 
mentos que constituyan un tratado, un acto de confirmación formal, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se 

b) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las 

hubiere convenido 
organizaciones negociadoras o, según el caso, las organizaciones nego-
ciadoras han convenido en que ese Estado o esa organización puede '  

,Artículo 12: Consentimiento en obligarsepor un tratado manifestado manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; o  
mediante la firma . 

1. El consentimiento de un Estado o` de una oganización internacional 
c) Cuando todas las Partes hayan convenido ulteriormente en que ese  

Estado o esa organización puede manifestar tal, consentimiento mediante 
en obligarse por un' tratado se mañifesfará mediante, la firma de su la adhesión. 
representante: 

a)` Cuando el tratado disponga que la firma tendrá 'ese efecto; 
Artículo 16. Canje ó depósito de los instrumentos de ratificación, 

confirmación formal, aceptación, "aprobación o adhesión. 
b) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las 1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de 

organizaciones negociadoras o, segun el caso, las organizaciones nego- ratificación, los instrumentos relativos a un acto de confirmación formal, 
ciadoras han convenido en que la firma tenga ése efecto; o - 	, o los instrumentos de aceptación, aprobación o adhesión harán constar el 

c) Cuando la intención del Estado o de la organización de dar ese efecto consentimiento de un Estado -o de una organización- internacional' en 
a la firma se desprenda de los plenos poderes de su representante'o se haya obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o varias 
manifestado durante la negociación organizaciones internacionales al efectuarse: 

2. Para los efectos del párrafo 1°: a) -Su canje entre ; los Estados contratantes y las organizaciones 
a) La rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste  contratantes; 

qué los Estados negociadores y.las organizaciones negociadoras o, según. b) Su depósito en poder del depositario; o 
el caso, las organizaciones negociadoras así lo han convenido; c) S 	notificación a los Estados contratantes y alas organizaciones u  

b) La firma ad referendum de un tratado por el representante de un contratantes or al depositario, si así se ha convenido . ~ Estado o de una organización nternacional.equivaldrá a la firma definí- 2• Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos relativos 
ti-va del tratado si ese Estado ,.o esa organización -la confirma.> 

a un acto 	 formal, o los instrumentos de aceptación,  de' confirmación _  , 
Artículo 13. Consentimiento en obligarsepor un tratado manifestado ap robación o adhesión harán constar el consentimiento de una organiza- 

mediante el canje de instrumentos que constituyen un tratado. El consen- mediante ción "internacional en obligarse .por un tratado entre organizaciones 
 de los: Estados. o de las organizaciones internacionales en internacionales al efectuarse:  

obligarse por untratado constituido por, instrumentos canjeados entre` a) Su canje entre las organizaciones contratantes, 
ellos se manifestará mediante este canje: 

a) Cuando los instrumentos. dispongan que su canje tendrá ese efecto; o b) 	ó 	poder del depositario, o ) Su deposito > sito en p 	p 

b) Cuando conste de tro modo que esosEstados y esas organizaciones 'O c) Su notificación a las organizaciones contratantes o al depositario, si 

o, según el casó, esas organizaciones han convenido en que el canje de los 
instrumentos tenga ese efecto.. 

así se_ha conven ido. 
Artículo 17. Consentimiento en obligarse respecto de parte de un 

Artículo 14. Consentimiento en obligarsepor un tratado manifestado tratado 	o ción 	 diferentes y P 	entre disposiciones di 

mediante la ratificación, un acto de confirmación formal, la aceptación 1. Sin perjuicio de lo,-dispuesto en los artículos 19 a 23, el consentí= 
ó la aprobación. mieñtó de un Estado'o de una organización internacional en obligarse 
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respecto de parte de un.tratado sólo surtirá efecto si el tratado lo-permite 
o los Estados contratantes y las organizaciones contratantes. o,. según.el, 
caso, las organizaciones contratantes convienen eri ello. 

2. El consentimiento deun Estado o de una organización internacional 
en obligarse por un tratado que permita una opción entre disposiciones 
diferentes sólo surtirá efecto-si se indica claramente a qué disposiciones 
se refiere el consentimiento. 

Artículo 18. Obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado 
antes de su entrada en vigor. Un Estado o una organización internacional 
deberá abstenerse de,actos en virtud de- los-  cuales se frustran el objeto y 
el fin de un tratado: 

a) Si ese Estado o esa organización ha firmado el tratado o ha canjeado 
los instrumentos que constituyen el tratado a reserva de ratificación, de un 
acto de confirmación formal, dé aceptación o de aprobación, mientras ese 
Estado o esa organización no haya manifestado su inteñción de no llegar 
a ser parte en el tratado; o 

b) Si ese Estado o esa organización ha manifestado su consentimiento 
en obligarse por él tratado durante el período que. preceda a sir entrada en 
vigor y siempre que ésta no se retardé indebidamente. 	. 

SECCION 2 
. Reservas 

Artículo 19. Formulación de"reservas. Un Estado o unaorganización 
internacional podrá formular una reserva en el momento de firmar, 
ratificar, confirmar formalmente, aceptar o aprobar- un tratado o de 
adherirse a él, a menos: 

a) Que la reserva esté prohibida por el tratado; 	. 
b) Que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse-determina-

das reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o 
c) Que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea 

, incompatible con' el objeto y el fin del tratado. 	 . 
. Artículo 20. Aceptación de las reservas y objeción a las reservas. 1. 
Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la acepta-
ción ulterior de los Estados contratantes y de las organizaciones contra-
tantes o, según,el caso, de las organizaciones contratantes, a menos que 

.el tratado así lo disponga. 	 -_ 
2. Cuando del número reducido de Estados negociadores y organiza-

ciones negociadoras o, según el caso, de -organizaciones negociadoras y 
del objeto y del fin del tratado se desprenda que la 'aplicación del tratado 
erí su integridad entre todas las Partes és condición esencial del consen-. 
timiento de cada - una de ellas en obligarse por el tratado, una reserva 
exigirá la aceptación de todas las_Partes. 

3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organiza-
ción internacional y a menos que en él se disponga otra cosa, una reserva 
exigirá la aceptación.del órgano competente de esa órganizáción. 

4. En'los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que 
el tratado disponga otra cosa: 

a) La aceptación de una reserva por un Estado contratante o. por una 
organización contratante constituirá al Estado o a la orgánización inter-
nacional autor dé la reserva en parte en el tratado en relación con el Estado 
o la organización qué haya aceptado la reserva si el tratado ya.está en vigor 
o-  cuando entré en vigor .para el autor de la reserva -y el Estado o la 
organización que ha aceptado la reserva; .. - 	 . 

b) La objeción hecha por un Estado contratante o por una organización 
contratante a una reserva no impedirá la entrada eh vigor del tratado entre 
el Estado o la organización internacional que haya hecho la objeción y el 
Estado o la' organización autor de la reserva, a menos que el Estado o la 
organización autor de la objeción manifieste inequívocamente la inten- 
ción contraria; 	- 

e) , Un acto por el -que un, Estado o una organización internacional 
manifieste su consentimiento en obligarse por un tratado y que contenga 
una reserva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva al menos un Estado 
contratante o- una organización contratante. 	 . - 	_ - 

5. Para los efectos de los párrafos-2 y 4, y a menos que el tratado 
disponga otra cosa, se considerará que. una reserva-ha sido aceptada por 
un Estado _o una organización internacional cuando el Estado o la 
organización internacional no ha formulado ninguna objeción a la reserva 
dentro de los doce- meses- siguientes a la fecha en que haya recibido la  

notificación de la reserva o en la fecha en que haya manifestado su 
consentimiento en obligarse por el tratado, si esta última es posterior. 

Artículo 21 . Efectosjurídicos de las reservas y de las objeciones a las 
reservas. 	 - 	- 	. 

1. Una- reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el-tratado 
de conformidad con los artículos 19, 20 y 23: 	_ 	 . 

a) Modificará conxespecto al Estado o a la organización internacional 
autor de la, reserva en sus relaciones con esa otra Parte las disposiciones 
del tratado a que se refiera la reserva en la determinada por la misma; y 

b) Modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que 
respecta a esa otra Parte en el tratado en sus relaciones con el Estado o con 
la organización internacional autor de la reserva. 

2. La reserva' no modificará las disposiciones del tratado en lo que 
respecta a las otras Partes en el- tratado en sus relaciones inter se. 

.3. Cuando un Estado o una organización internacional que haya hecho 
una objeción'a una reserva ño se oponga a la entrada en vigor del tratado 
entre él o ella y el Estado o '1a organización autor de la reserva, las 
disposiciones a que se refiera ésta no se aplicarán entre el autor de la 
reserva y el Estado o la organización que ha formulado la- objeción en la 
medida determinada por la reserva. 

Artículo 22. Retiro de las- reservas y de las objeciones a las reservas. - 
1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada 

en cualquier momento y no se exigirá.para su retiro el consentimiento del 
Estado'o de la organización internacional que 1a' haya.aceptado. 

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva 
podrá ser retirada en cualquier momento. 

3. Salvo que él tratado disponga o se haya convenido otra cosa: 
a) El retiro de una reserva sólo surtirá efectos' respecto de 'un Estado . 

contratante-o de una organización contratante cuando ese Estado o esa. 
organización haya recibido la. notificación; 	 - 

b) El retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto cuando su 
notificación haya sido recibida por el Estado o la organización internacio-
nal 

 
 autor de la reserva. 
Artículo 23. Procedimiento relativo a las reservas. - 
1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una' 

reserva habrán de formularse por escrito y comunicarse a los Estados,  
contratantes y a las organizaciones contratantes y a los demás Estados y 
organizaciones internacionales facultados para llegar a'ser Partes en el 
tratado. 	 - - 	- 	- 

2. La reserva que se formule en el momento dé la firma de un tratado 
que haya-de ser objeto de ratificación, acto de confirmación formal, 
aceptación o aprobación habrá de ser confirmada.formalrnente por el 
Estado o por la organización autor de la reserva al manifestar su consen-
timiento en obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que la - 
reserva ha sido hecha en la fecha de su confirmación. 	- 

3. La aceptación expresa de una reserva a la objeción hecha a una 
reserva, anteriores a la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su 
vez confirmadas. 

4. El retiro de una reserva'o de una objeción a una reserva habrá dé 
formularse por escrito. 	- 	 . 	 - 

SECCION 3 	- - 
Entrada en vigor y aplicación- provisional de los tratados . 

Artículo 24. Entrada en vigor. 	 - 
1. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en él se 

disponga o que acuerden los Estados negociadores y las organizaciones 
negociadoras o,'según el caso, las organizaciones negociadoras. 

2. A falta de tal disposición ó acuerdo, el tratado entrará en vigor tan 
pronto como haya constancia del consentimiento de todos los Estados 
negociadores y. todas las organizaciones negociadoras o, según el caso, de 
todas las organizaciones negociadoras en obligarse por el tratado. - 

3. Cuando el consentimiento de un Estado o de una organización 
internacional en obligarse por un-tratado se haga constar en una fecha 
posterior a la entrada en vigor de dicho tratado, éste entrará en vigor con 
relación a ese Estado o a esa organización en dicha fecha, a menos que 
el tratado disponga otra_ cosa: 

4. Las-disposiciones de un tratado que regulen la' auténticáción dé su. -
texto, la constancia del consentimiento en obligarse por el tratado, la 



Página 16 
	

Jueves 31 de julio de 1997 
	

GACETA DEL CONGRESO 303 

manera o la fecha de su entrada en vigor, las reservas, las funciones del 
depositario y otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la 
entrada en vigor del tratado se aplicarán desde el momento de la adopción 
de su texto. 

Artículo 25. Aplicación provisional. 

1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de 
su entrada en vigor: 	 - 

a) Si_él propio tratado así lo dispone; o 

b).Si los Estados negociadores-y las organizaciones negociadoras o, 
según el caso, las organizaciones negociadoras han convenido en ello de 
otro modo. - 

2. La aplicación provisional de un tratado o de una Parte de él respecto 
de un Estado o de una organización internacional terminará si ese Estado 
o esa organización notifica a los Estados y a las organizaciones .con 
respecto a lbs cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención de 
no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el tratado disponga o los 
Estados negociadores y-las organizaciones negociadoras o, según el caso, 
las organizaciones negociadores hayan convenido otra cosa al respecto. 

PARTE III . 	 - 

Observancia, aplicación e interpretación de los tratados 

SECCION 1 

Observancia de los tratados 

-Artículo 26. Pacta sunt servanda. Todo tratado en vigor obliga a las 
Partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 	 - 

Artículo 27. El derecho interno 'de los Estados, - las reglas de las 
organizaciones internacionales y la observancia de los tratados. 	- 

1. Un Estado Parte en ún tratado no podrá invocar las disposiciones de 
su derecho internó como justificación del incuínplimientó del tratado. 

-2. Una organización internacional Parte en un tratado no podrá invocar 
las reglas de la organización como justificación del incumplimiento del 
tratado. 	 - 

3. Las normas enunciadas en los párrafos precedentes se entenderán 
• sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46. 	- 

SECCION 2 

Aplicación de los tratados 

Artículo 28. Irretroactividad de los tratados. Las disposiciones de un 
tratado no obligarán a una parte respecto deningún acto o hecho que haya 
tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado 
para esa parte ni de ninguna situación qué en esa fecha haya dejado de 
existir, salvo que una intención diferente se desprenda del tratado o conste 
de otro modo.. 	 - 

Artículo 29.Ambito territorial de los tratados. Un tratado entre uno o-
varios Estados y una o varias organizaciones internacionales será obliga-
torio para cada uno de los Estados Partes por lo que respecta a la totalidad 
de su territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él o 
conste de otro modo. 

Artículo 30: Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la 
misma materia. 	 - 

1. Los derechos y las obligaciones de los Estados y de las organizacio-
nes-internacionales Partes en tratados sucesivos concernientes a la misma 
materia se determinarán conforme a los párrafos siguientes. 

2. Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado 

anterior o posterior o que no debe ser considerado incompatible con ese 
otro tratado, prevalecerán las disposiciones de este último. 

3. Cuando todas las Partes en el tratado anterior sean también Partes 
en el tratado posterior pero el tratado anterior no quede terminado ni su 
aplicación suspendida conforme al artículo- 59, el tratado-  anterior se 
aplicará únicamente en la medida en que sus disposiciones sean compa- 
tibles con las del tratado posterior. 	 - 

4. Cuando las Partes en el tratado anterior no sean todas ellas Partes en 

el tratado posterior: 

a) En las relaciones entre dos Partes, que lo sean en ambos tratados, se 
aplicará la norma enunciada en el párrafo 3; 

b) En las relaciones entre una Parte en ambos tratados y una Parte en 
un tratado solamente, los derechos y obligaciones recíprocas se regirán 
por el tratado en el que las dos sean Partes. 	 - 

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 
y no prejuzgará ninguna cuestión de terminación o suspensión de la 
aplicación de un tratado conforme al artículo 60 ni ninguna cuestión de 
responsabilidad en que pueda ,incurrir. un Estado o una organización 
internacional por-la celebración o aplicación de un tratado cuyas dispo-
siciones sean incompatibles con las obligaciones contraídas con respecto 
a un Estado o a una organización en virtud de otro tratado. 

6. Los párrafos precedéntes se entenderán sin perjuicio de que, en caso 
de conflicto entre las obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas y las obligaciones contraídas en virtud de un tratado, 
prevalecerán las obligaciones impuestas por la Carta. - 

- SECCION 3 
Interpretación de los. tratados 

Artículo 31. Regla general de -interpretación. 	 - 

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido . 
corriente que haya de atribuirse-a los términos del tratado en el contexto 
de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto 
comprenderá, además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a) Todo acuerdo que se refiere al tratado y haya sido concertado entre 
todas las Partes con motivo -de la celebración del tratado; . . 

- b) Todo instrumento formulado por una o más Partes con motivo dé 
la celebración del tratádo-y aceptado por las demás como instrumento 

.referente al tratado.. 	 - 

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) Todo acuerdo ulterior entré las Partes acerca de la interpretación del 
tratado o de la aplicación de sus disposiciones; 	 - 

b) Toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por 
la cual conste el acuerdo de las Partes acerca de la interpretación del 
tratado; 	 - 

c) Toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las 
relaciones entre las Partes. 	 - 

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la 
intención de las Partes. 

Artículo 32. Medios de interpretación complementarios. Se podrá 
acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los 
trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración, 
para confirmar el sentido resultante de la aplicación del artículo 31, o para 
determinar el sentido cuando la interpretación dada de conformidad con 
el artículo 31: 

a) Deje ambiguo u oscuro el sentido; o 

b) Conduzca a un -resultado manifiestamente' absurdo o irrazonable. 

Artículo 33. Interpretación de tratados autenticados en dos o más 

idiomas. 
1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el 

texto hará igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga 
o las Partes convengan que en caso de discrepancia prevalecerá uño de los 
textos. 

2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido 
autenticado el texto será considerada como texto auténtico únicamente si 
el tratado así lo dispone o las Partes así lo convienen. 

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto 
auténtico igual sentido. 	 . 

4. Salvo en el caso en que prevalezca ún texto determinado conforme 
a lo previsto en el párrafo 1, cuando la comparación de los - textos 

auténticos revele una diferencia de sentido que no pueda resolverse con 
la aplicación de los artículos 31 y 32, se adoptará el sentido que mejor 
concilie esos textos,,habida cuenta del objeto y del fin del tratado. 

SECCION 4 	- ' 
Los tratados y los terceros Estados o las terceras organizaciones 

Artículo 34. Norma general concerniente a terceros Estados y terce-

ras organizaciones. Un-tratado no crea obligaciones ni derechos para un 
tercer Estado o una tercera organización sin el consentimiento de ese 
Estado o de esa organización. 	 - 

. Artículo 35. Tratados en que se prevén obligaciones para terceros 
Estados o terceras organizaciones. Una disposición de un tratado dará 

i 
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origen'a una obligación para un tercer Estado o una tercera organización si las 
íPartes en el tratado tienen la intención de que tal disposición sea el medio de 
crear la obligación y si el tercer" Estado o la tercera organización acepta 
expresamente por escrito esa obligación. La aceptación de tal obligación por 
la tercera organización se regirápor las reglas de esa organización. 

Artículo 36. "Tratados en que se prevén derechos para terceros 
Estados o terceras organizaciones. 	. 

1. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer 
Estado si con ello las Partes en el tratado tienen la intención de conferir 
ese derecho al tercer Estado o a un grupo de Estados al cual pertenezca, 
o• bien a todos los Estados; y si el tercer Estado asiente a ello. Su 
asentimiento se presumirá mientras no hayaindicación en contrario, 
salvo-  que el tratado disponga otra cosa. 

2. Una disposición de uñ tratado 'dará origen a un derecho para una 
tercera organización si con.ella las Partes en el tratado tienen la intención 
de conferir ese derecho a la tercera organización o a un grupo. de 
organizaciones internacionales al cual pertenezca, o bien a todas las 
organizaciones y si la tercera organización asiente a ello, su asentimiento 
se regirá por las reglas de la organización: 

3.. Un Estado o una organización internacional que ejerza un derecho 
con arreglo alpárrafo 1 ó 2 deberá cumplir las condiciones que paró su 
ejercicio, estén prescritas en el tratado o se establezcan conforme a éste. 

Artículo 37.Revocáción o modificación.  de obligaciones o de derechos 
de terceros Estados o de terceras organizaciones. 

1. Cuando de conformidad con el articulo 35 se haya originado una 
obligación para un tercer Estado o una tercera organización, tal obliga-
ción no podrá ser revocada ni modificadasino con el consentimiento de 
las Partes en el tratado y_ del tercer Estado o de la tercera organización, a 
menos que conste que -habían convenido en otra cosa al respecto. 

-2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado ún 
derecho.pára un tercer Estado o una tercera organización, tal derecho no 
podrá ser revocado ni modificado por las Partes si consta que se tuvo la 
intención de que el derecho no fuera revocable, ni modificable sin el 
consentimiento del tercer Estado o de la tercera organización. 	- 

3. El consentimiento de una organización internacional Parte -en el 
tratado o de una tercera organización, previsto en los párrafos preceden-
tes, se regirá por las reglas de esa organización. ' 

Artículo 38.Normas de un tratado que lleguen a ser obligatorias para 
terceros Estados o terceras organizaciones en virtud de una costumbre 
internacional. Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una_ 
norma enunciada en un tratado llegue a ser obligatoria para un tercer-
Estado o una tercera organización como norma consuetudinaria de 
derecho internacional reconocida como tal. 	- 

PARTE IV 
Enmienda y modificación de los tratados 

-Artículo 39.:  Norma general concerniente a la enmienda de los 
tratados. 	 - 	 " 

1. Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las Partes. Se 
aplicarán_a tal acuerdo las normas enunciadas en la parte II, salvo en la 
medida en que el tratado disponga otra cosa. 	 - 

2. El consentimiento de una organización internacional a un acuerdo 
de la índole mencionada en el párrafo 1 se regirá por las reglas de esa 
organización. - - 	 . . 	. - 

Artículo 40_ Enmienda de los tratados multilaterales. 	- 
1. Salvo que el tratado disponga otra, cosa, la enmienda de los tratados 

multilaterales se regirá por los párrafos siguientes. 

2. Toda propuesta de enmienda, de -un tratado multilateral en las 
relaciones entre todas las Partes habrá de ser notificada a todos los 
Estados contratantes y a todas las organizaciones contratantes, cada uno 

	

,de los cuales tendrá derecho. a participar: 	 - 
a) En la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación 

a tal propuesta;. 	 - 
b) En la negociación y-la celebración de cualquier acuerdo que tenga" 

por objeto enmendar el tratado. 
3. Todo Estado y toda organización internacional facultados para 

llegar a ser Partes en el tratado estarán también facultados para llegar a ser - 
Partes en el tratado en su forma enmendada. 	- 

4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado. no obligará a 
ningún Estado ni a ninguna organización internacional que sea ya parte 
en el tratado pero no llegue aserlo en ese acuerdo, con respecto a tal 
Estado o a tal organización, se aplicará el apartado. b) del párrafo 4 del 
artículo 30. 	 - 

5. Todo Estado o toda organización internacional que llegue a ser parte 
en el tratado después de-la entrada en vigor del acuerdo en virtud del cual 
se enmiende el tratado será considerado, de no haber.  manifestado una 
intención-diferente: 

a) Parte en el tratado en su forma enmendada; 	. , 	" 
b) Parte en el tratado no enmendado con respecto a toda Parte en el 

tratado que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende-
el tratado. 

. Artículo 41. Acuerdos para modificar tratados multilaterales entre 
algunas de las Partes únicamente. 

1. Dos o más Partes en un tratado multilateral podrán celebrar un 
acuerdo que -tenga por objeto modificar el tratado únicamente en sus 
relaciones mutuas: 	 - 

a) Si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o 
b) Si- tal modificación no está prohibida por el tratado,a condición de 

que: 
i) No afecte al disfrute de los derechos que a las demás Partes correspon-

dan en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; 
ii) No se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incom-

patible con la consecución efectiva del objeto y del fin del tratado en su. 
conjunto. 	 , 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado 
disponga otra cosa, las Partes interesadas deberán notificar a las demás, 
Partes su intención de celebrar el acuerdo y la modificación del tratado 
que en ese acuerdo se disponga. 

	

PARTE V - 	 - 
Nulidad, terminación y suspensión de la aplicación de los tratados 

	

SECCION 1' 	 - 
Disposiciónes generáles 

Artículo 42. Validez y continuación en vigor de los tratados. 
1: La validez de un tratado o del consentimiento, de un Estado o.de una 

organización. internacional en obligarse' por un tal-  tratado- no podrá ser 
impugnada sino- mediante la aplicación- de la presente Convención. 

2. La terminación de un.tratado, su denuncia o el retiro de unaParte no 
podrán tener lugar sino.como resultado de-la aplicación de las disposicio-
nes del tratado o de la-presente.Convención. La misma norma se aplicará 
a la suspensión de la aplicación de un,tratado. 

Artículo 43. Obligaciones impuestas por el derecho internacional 
independientemente de un tratado. La nulidad, terminación o denuncia de 
un tratado, el retiro de úna de las Partes o la suspensión de la aplicación 
_del tratado, cundo resulten de la aplicación de la presente Convención o 
de las disposiciones del tratado, no menoscabarán en nada el deber de un 
Estado o de una organización internacional de -cumplir toda obligación 
enunciada en el tratado ala que ese Estado o esa organización estén 
sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de 
dicho tratado. - 	 - 

Artículo 44. Divisibilidad de las disposiciones de un tratado: 
1. El derecho de una Parte, previsto en un tratado o emanado del 

artículo 56, a denunciar ese tratado, retirarse de _él o suspender su 
aplicación no podrá ejercerse sino con respecto a la totalidad del tratado, 
a menos que el tratado disponga o las Partes convengan otra cosa al 
respecto. 	 -" 	 - . 

2. Una causa de nulidad-o terminación de un tratado, de retiro de una 
de las Partes o de suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en 
la presente Convención no podrá alegarse sino con respecto a la totalidad 
del tratado, salvo en los casos previstos en los párrafos siguientes o en el 
artículo 60, 

3. Si la causa se refiere sólo 'a determinadas cláusulas,. nó podrá 
alegarse sino con respecto a esas cláusulas cuando: 	- 

a) Dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en,  lo que 
respecta a su aplicación; 	 - . 
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b) Se desprenda del trátadó-o conste de otro,modo que la aceptación de 
esas cláusulas no ha constituido para la otra Parte o las otras Partes en el 
tratado una base esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado 
en su conjunto; y 	 , 	 • 

c) La continuación del cumplimiento del resto del tratado •no sea 
injusta. 	 - 

4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado o la 
organización internacional facultados para alegar el dolo o la corrupción 
podrán- hacerlo en lo que respecta a-la totalidad del tratado o, eñ;el caso 
previsto. en el párrafo 3, en lo que respecta a-determinadas cláusulas 
únicamente. . 

5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la 
división de las disposiciones del tratado. 	 . 

Artículo .45. Pérdida del - derecho a alegar una causa de nulidad, 
terminación, retiro o suspensión de la aplicación de un tratado. 

=•1. Un Estado no. podráya alegar una causa para anular un tratado, darlo 
por terminado, retirarse de-él o suspender su aplicación con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 46 a 50 en los artículos 60 y 62, si,-después de 
haber tenido conocimiento de los hechos, ese Estado: 

a) Ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece 
en vigor o continúa en .aplicación, según el caso; o . 

-b) Se ha comportado de tal-manera que-debe considerarse que há-dado 
su aquiescencia a la validez del tratado o a su continuación en vigoro en 
aplicación, según el caso. 

- 	2. Una- organización internacional no podrá ya alegar una causa para 
anular un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o. suspender su 
aplicación con arreglo'a lo dispuesto en-los artículos 46 a 50 o'en los 
artículos 60 y 62, si, después de haber teñido conocimiento de- los hechos: 

a) Esa organización ha convenido expresamente en que el tratado es 
válido, permanece en vigoro continúa en aplicación, según el caso; o 

b) El órgano competente se ha comportado de, tal manera qué -debe 
considerarse que-la organización ha renunciado al derecho a alegar 'esa 
causa... 

SECCION 2 
Nulidad de los tratados - -. 	- 	- 

Artículo 46. Disposiciones de derecho interno del Estado y.reglas de -
la organización internacional concernientes a la competencia para 
celebrar tratados. 	- 	- 

1 El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado haya sido manifestado en violación"de _una disposición de su 
derecho interno concerniente a la-competeñcia para celebrar tratados no 
podrá ser alegado por dicho Estado. como vicio de su consentimiento, -a 
menos que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de impor-
tancia fundamental de su desecho interno. 

2. El hecho de que el consentimiento de una organización internácio-
nal•en obligarse. por un tratado haya sido manifestado en violación de las 
reglas de la organización concernientes a la competencia paró celebrar 
tratados, no podrá ser alegado por dicha organización como vicio del su-
consentimiento, a menos que esa violación•sea•manifiesta y afecté a una 
regla de importancia fundamental: 

.-3. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para 
cualquier Estado o cualquier organización internacional que proceda en 
la materia conforme a la práctica usual de los Estados y, en su caso, de las 
organizaciones internacionales y de buena fe. 

Artículo. 47..Restricción específica de los poderes para manifestar el 
consentimiento de un Estado o de una organización internacional.. Si los
poderes de un representante para manifestar el consentimiento de un 
Estado o de una orgámzaeión internacional en obligarse por un tratado 
determinado han sido objeto de una restricción específica, la inobservan-
cia de esa restricción portal representante no, podrá alegarse como vicio 
del consentimiento.manifestado- por él, a menos que la restricción haya 
sido notificada, con anterioridad a la manifestación de ese consentimien-
-to, a -los Estados negociadores y a las organizaciones negociadoras.. 

Artículo 48. Error. 
1. Un Estado o una organización internacional podrá alegar un error en 

un tratado como vicio de-su consentimientó• en obligarse por el tratado si 
el error se refiere a un hecho o a una situación cuya existencia diera por 

supuesta ese Estado o esa organización en el,  monientó de la celebración 
del tratado. y constituyera una base esencial de su consentimiento en 
obligarse por el tratado. 	 - 	 - 	 -- 

2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estado ola-organización internacio-
nal de que se trate contribuyó con su conducta al error o si las circunstan-
cias fueron tales que hubiera quedado advertido-de-la posibilidad de error. 

3. Un error que conciernawsólo ala redacción del texto de un tratado no _ 
.afectará a la validez de éste; en tal casó se aplicará el artículo 80. 

Artículo 49. Dolo. Un Estado o una organización internacional indu-
cido a celebrar un tratado por la. conducta fraudulenta de un Estado 
negociador ó-de una organización negociadora podrá alegar, el dolo como 
vicio de su consentimiento en obligarse por el, tratado. 	_ - 

Artículo 50° Corrupción del representante de un Estado o de una - 
organización internacional. Un Estado o una organización internacional . 
cuya manifestacióndel consentimiento en obligarse por un tratado ha sido 
obtenida mediante la corrupción de su representante, efectuada directa o 
indirectamente por un Estado negociador o por una organización nego-
ciadora, podrá alegar esa corrupción como vicio de su consentimiento en 
obligarse por el tratado. 

-Artículo 51. Coacción-sobre el representante de urc Estado o de una. 
organización internacional. La manifestación por un Estado o por una. 
organización internacional del consentimiento en obligarse por un trata-
do que haya sido obtenida por coacción sobre el representante de dicho 
estado o de dicha organización mediante actos- o amenazas dirigidos 
contra él carecerá de -todo efecto jurídico. `- 	 - . 

Artículo 52. Coacción, sobre un Estado o-  una organización interna-
cional por la amenaza o el uso dé la fuerza.- Es nulo todo tratado cuya 
celebración se haya obtenido por la amenaza o el -uso de la fuerza en 
violación-de los principios de derecho interñaci'onál incorporados en la 
Carta de. las Naciones Unidas. 	- 

Artículo 53. Tratados que estén en oposición conuna norma impera-
tiva de derecho internacional general (jus cogens),. Es nulo todo tratado - 
que, en el momento de su celebración, esté en oposición con una norma ` 
imperativa de derecho internacional general. Para los efectos -de la 	- - 
presente Convención una norma imperativa de derecho internacional 
general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad intérnacio-
nal de Estados en su conjunto como norma que no admite, acuerdo • en -
contrario y que sólo puede ser modificada-  por una norma ulterior de 
derecho , internacional general que tenga el mismo carácter. 

SECCION 3 - 	 - 
Tern inacióñ de los tratados y suspensión de su aplicación 

Artículo 54. Terminación de un tratado. o retiro de él en virtud de sus 
disposiciones o por consentimiento de- las Partes. La terminación de un-
tratado o el retiro de una Parte podrán tener lugar: 

a) Conforme a las disposiciones del tratado; o 
b) En cualquier ;momento; por consentimiento de todas las Partes 

después de consultar a los Estados contratantes -y a las organizaciones 
contratantes. 	 . - 	 - 

Artículo 55.Redúcción del número dePartes en un tratado multilateral 
a un número, inferior al necesario para su-  entrada en vigor. Un -tratado 

- multilateral no terminará por el solo hecho de-que el número de Partes 
llegue.a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que el 
tratado disponga otra cosa. 

Artículo 56:Denuncia o retiro en el caso de que el tratádo.no contenga-
disposiciones sobre la terminación, la denuncia o el retiro. 

1. Un tratado que no- contenga disposiciones sobre su terminación ni 
prevea la denuncia o el retiro`no podrá ser.objeto de denuncia o de retiro 
a menos: 

a) Que conste que fue intención de las Partes admitir la posibilidad de 
denuncia o de retiro; o • 	 - 	- 

b) Que el - derecho de denuncia o de retiro - pueda inferirse de la 
naturaleza del tratado.. 

2. Una Parte deberá notificar con dos meses por lo menos de antelación 
su. intención de denunciar un _tratado o de retirarse de él conforme al 

. párrafo: 1.  
Artículo 57 .Suspensión de la aplicación de un tratado en-virtud de sus 

disposiciones o por consentimiento de las Partes. La aplicación de un 
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tratado podrá suspenderse con respecto a todas las Partes o a una Parte 
determinada: 

a) Conforme a las disposiciones del tratado; o 
b) En cualquier momento, por consentimiento de todas las Partes 

previa consulta con los Estados contratantes y las organizaciones contra-
tantes. 

Artículo 58. Suspensión dé la- aplicación de un tratado multilateral 
por-acuerdo-entre algunas• de las Partes'únicamente. 

1. Dos o más Partes en un tratado multilateral podrán celebrar un 
acuerdo que tenga por objeto suspender la aplicaciónde disposiciones del 
tratado, temporalmente y sólo en sus, relaciones mutuas: 	• 

a) Si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado; o 
b) Si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a condición de que: 
i) - No afecte el disfrute de los. derechos que a las demás Partes 

correspondan en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligacio- 
nes; y 	 . 

o' 
	

ü) No sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 
2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado 

disponga otra cosa, las Partes interesadas deberán notificar a las demás 
Partes su intención de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado 
cuya aplicación se proponen suspender: 

Artículo 59. Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación 
implícitas como consecuencia de la celebración de un tratado posterior. 

1. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las Partes en él 
celebran ulteriormente un tratado sobre la misma materia; y 

a) Se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha_ sido 
intención de las Partes que la materia se rija por este tratado; o 

b) Las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incom-
patibles con las del tratado anterior que los dos tratados no pueden 
aplicarse simultáneamente. 

2. Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado 
únicamente suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de 
otro modo que tal ha sido la intención de las. Partes.  

Artículo 60. Terminación de un.•tratado. o suspensión de su aplicación 
como consecuencia de su violación. 

1. Una violación grave, de un tratado bilateral por -una de las Partes 
facultará a la otra Parte para alegar la violación como causa para dar por 
terminado el tratado o'para suspender su aplicación total o parcialmente. 

2. Una violación grave de un tratado multilateral por una de las Partes 
facultará: 

a) A las otras Partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspen-
der la aplicación del tratado total ó parcialmente o darlo por terminado, 
sea: 	 . . 	- 

i) En las relaciones entre ellas y el Estado o la organización interna-
cional autor de la violación, o 

ii) Entre todas las Partes; 	- 
b) A una Parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar 

ésta como causa para suspender la aplicación del tratado total o parcial-
mente en las relaciones entre ella y el Estado o la organización interna-
cional autor de la violación; 

9' 	c) A cualquier Parte, que no sea el Estado o la 	internacio-' 
nal 'autor de la violación, para •alegar la violación como causa para 
suspender la aplicación del tratado total o parcialmente con respecto-a sí 
misma, si el tratado es de tal índole que una violación grave de sus 
disposiciones por una parte modifica radicalmente la situación de cada 
Parte con respecto ala ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud, del 
tratado. 	- 	 - 

3. Para los efectos. del presente artículo, constituirán violación grave 
:de un tratado: 	 - 

a) Un rechazo del tratado no admitido por la presente Convención; o 
b) La viólación de una disposición esencial para la consecución del 

objeto o del fin del tratado. 
4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las dispo-

siciones del tratado 'aplicables en caso de violación. 
5. Lo previsto en los párrafos 1 y 3 no se aplicará a las disposiciones' 

,relativas ala protección.de la persona humana contenidas en tratados de 

carácter humanitario, en particular a las disposiciones que prohiben toda 
forma de represalias con respecto a las personas protegidas por tales 
tratados. 	 - 	 - 	- 

Artículo 61. Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento. . 
1. Una Parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como 

causa para darlo por terminado o retirarse de él si esa imposibilidad resulta de 
la desaparición o destrucción definitivas de un objeto indispensable paró el 
cumplimiento del tratado. Si la imposibilidad es temporal, podrá alegarse 
únicamente como causa para suspender la aplicación del tratado. 

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse-  por una de las 
Partes como causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o 
suspender su aplicación ni resulta de una violación, por la Parte que la 
alegue, de una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación 
internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

Artículo 62. Cambio fundamental en las circunstancias. 
1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto 

a las existentes en el momento de la celebración de un tratado y que no fue 
previsto por las Partes no podrá alegarse como causa para dar por 
terminado el tratado o retirarse de él, a menos que: ' 

a) La existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial 
del consentimiento -de las Partes en obligarse por el tratado; y - 

b) Ese 'cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de 
las, obligaciones qué todavía deben cumplirse en virtud del tratado. 

2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegase 
como causa para dar por terminado un tratado entre dos o más Estados y 
una o más organizaciones internacionales o para 'retirarse de él si el 
tratado establece una frontera, 

3. Un cambio fundamental én las circunstancias no podrá alegarse 
como causa para dar por terminado un tratado o para retirarse de él, si el 
cambio fundamentalresulta-de una violación, por la Parte que lo alega, de 
una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional 
con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

4. Cuando, con arreglo a lo dispuesto. en los párrafos precedentes, una 
de las Partes pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias 
como causa para dar por terminado un tratado o para retirarse de él, podrá 
también alegar ese cambio como causa para suspender la aplicación del 
tratado. 	 - 

Artículo 63. Ruptura de relaciones-diplomáticas o consulares. La 
ruptura :dé relaciones diplomáticas o consulares entre Estados Partes en 
un tratado entre dos o más Estados y uña 'o más organizaciones interna-
cionales no-  afectará a las relaciones jurídicas establecidas entre esos 
Estados por el tratado, salvo en la medida en que la existencia de 
relaciones diplomáticas o consulares sea indispensable para-la aplicación 
del tratado. - 	 ' 

Articulo 64. Aparición de una nueva norma imperativa de derecho, 
internacional general (jus cogens). Si surge una nueva norma imperativa 
de derecho internacional general; todo tratado existente que esté en 
oposición con esa norma se convertirá en nulo y terminará. 

SECCION 4 
Procedimiento 	 -  

Artículo :65. Procedimiento que deberá seguirse con respecto a la 
nulidad o terminación de un tratado, el retiro de una Parte o la 
suspensión de la aplicación de un tratado. 

1. La Parte que, basándose en las disposiciones de la presenté Conven-
ción, alegue un vicio de su consentimiento en obligarse por un tratado o 
una causa paró impugnar la -validez de un tratado, darlo por terminado, 
retirarse de él ó suspender su aplicación, deberá notificar a las demás 
Partes su pretensión. En la notificación habrá de indicarse la medida que se 
proponga adoptar con respecto al tratado y las razones en que ésta se funde. 

2. Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no 
habrá de ser inferior a tres meses contados desde la recepción de la 
notificación, ninguna-parte ha formulado objeciones, la.Parte que haya 
hecho la notificación podrá adoptar en la forma prescrita en el artículo 67' 
la medida que haya propuesto. 

3. Si, por el contrario, cualquiera de las demás Partes ha formúladó uña 
objeción, las Partes deberán buscar una solución por los medios indicados 
en el artículo 33 de la - Carta de las Naciones Unidas. 
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4. La notificación o la objeción hecha por una organización internacio-
nal se regirá por las reglas de la organización. 

5 : Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectará a los derechos 
o a las obligaciones de las Partes que se deriven de cualesquiera disposiciones 
en vigor entre ellas respecto de la solución de controversias. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que un 
Estado o una organización internacional no haya efectuado la notifica-
ción prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en respuesta a otra 
parte que pida el-cumplimiento del tratado o alegue su violación. 

Artículo 66. Procedimientos de arreglo judicial, •de arbitraje y de 
conciliación. 

.1. Si, dentro de los doce meses siguientes a la -fecha en que se haya 
formulado la objeción, no se ha llegado a ninguna solución conforme al 
párrafo 3 del artículo 65, se seguirán los procedimientos que se indican 
en los siguientes párrafos.' 

2. Con respecto a una controversia relativa -a la - aplicación o la 
interpretación del artículo 53 o el artículo 64: 

a) Si un Estado es Parte en una controversia con uno o más Estados 
podrá, mediante solicitud escrita, someter la controversia a la decisión de 
la Corte Internacional de Justicia; 

b) Si un Estado es Parte en una controversia en la que son Partes una 
ó varias organizaciones internacionales, el Estado podrá, por conducto de 
un Estado Miembro de las Naciones Unidas si es necesario, pedir a la 
Asamblea General o al Consejo de Seguridad o, cuando corresponda, al 
órgano competente de una organización internacional, que sea Parte en la 
controversia y esté autorizada de conformidad con el artículo 96 de la 
Carta de las Naciones Unidas, que solicite de la Corte Internacional de 
Justicia una opinión consultiva de conformidad con el artículo 65 del 
Estatuto de la Corte; 

c) Si las Naciones Unidas o una organización internacional áutorizada 
para ello de conformidad con el artículo 96 de la Carta de las Naciones 
Unidas es parte en una controversia, podrá solicitar de la Corte Interna-
ciónal de Justicia uña. opinión consultiva de conformidad con el artículo 
65 del Estatuto de la Corte; 	 . 

d) Si una organización internacional distinta a las que se refiere el 
apartado c) es parte en una controversia podrá, por conducto de un Estado 
Miembro de las Naciones-  Unidas, seguir el procedimiento que se indica 

. en el apartado b); 	• 	 - . 

e) La opinión consultiva que se emita de conformidad con los aparta-
dos b), c) -o d) será aceptada como decisiva por todas las partes en la -
-controversia de que"se trate; 

f) Sise rechaza la petición de una opinión consultiva de la Corte, 
conforme a- los apartados b), c) o d), cualquiera de las Partes en la 
controversia podrá someterla, mediante notificación escrita dirigida a la 
otra u otras Partes en.la-controversia, al arbitraje de conformidad con las 
disposiciones del Anexo de la presente Convención. 

3. Se aplicarán las disposiciones del párrafo 2 a menos que todas las 
Partes en una de las controversias mencionadas en ese párrafo convengan 
de común acuerdo en someter la controversia a un procedimiento de 
arbitraje, incluso el que se"indica en-el anexo de la•presente Convención. 

4. Con respecto a una controversia relativa -a la aplicación o la 
interpretación de cualquiera de los artículos de la parte V, salvo los 
artículos 53 y 64, de la-presente Convención, cualquiera de las Partes en 
la controversia podrá iniciar el procedimiento de conciliación indicado en 
el anexo de la Convención presentando. al  Secretario General .de -las 
Naciones Unidas una solicitud a tal efecto. 

Artículo 67. Instrumentos para declarar la nulidad de un tratado, 
darlo por terminado, retirarse de él o. suspender su aplicación. 

1. La notificación prevista en el párrafo .1 del artículo 65 habrá de 
hacerse por escrito. 	- 

2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación de conformidad con 
.las disposiciones del tratado o de los párrafos 2o 3 del artículo 65 se hará 
constar en un instrumento que será comunicado a las.demás Partes. Si el 
instrumento, que dimane de un Estado no "está firmado por el Jefe de 
Estado, el jefe del gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores, el 
representante del Estado que lo comunique podrá ser invitado a presentar  

sus plenos poderes. Si el instrumento dimana de una organización 
internacional, el representante de la organización que haga la comunica-
ción podrá ser invitado a presentar sus plenos poderes. 

Artículo 68. Revocación de las modificaciones y de los instrumentos 
previstos en los artículos 6.5y 67. Las notificaciones o los instrumentos 
previstos en los artículos 65 y 67 podrán ser revocados en cualquier 
momento antes de que surtan efecto. 

SECCION 5 
Consecuencias de la nulidad, la terminación o la suspensión 

de la aplicación de .un tratado 
Artículo 69. Consecuencias de la nulidad de un tratado. 
1. Es nulo un tratado cuya.nulidad quede determinada en virtud de la 

presente Convención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de' 
fuerzajurídica. 	- 

2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado: 

a) Toda parte podrá exigir de cualquier otra'parte que en la medida de 
lo posible establezca en sus relaciones mutuas la situación -que habría 
existido si no se hubieran ejecutado esos actos; 	' 

b) Los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la 
nulidad no resultarán ilícitos por el solo hecho de la nulidad del tratado. 

3. En los casos comprendidos en los artículos 49, 50, 51, o 52, no se 
aplicará.'el párrafo 2 con respecto a la parte a la que sean imputables el 
dolo, el acto de corrupción o la coacción. . 

4: En caso de que el consentimiento de un Estado o de una organiza-
ción internacional determinados en obligarse por un tratado multilateral 
esté viciado, las normas precedentes se aplicarán a las relaciones entre ese 
Estado o esa organización y las Partes en el tratado. 	' - 	. 

Artículo 70. Consecuencias de la terminación de un tratado. „ 
1. Salvo que el tratado disponga o las Partes convengan otra cosa al 

respecto, la terminación de un tratado en virtud de sus disposiciones o 
conforme a la presenté Convención: 

a) Eximirá a las Partes de la obligación -de seguir cumpliendo el 
tratado; 

'b) No afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las 
Partes creados por la ejecución del tratado antes de su terminación. 

2. Si un Estado o una organización internacional denuncia un tratado 
multilateral o se retira- de él, se aplicará el párrafo 1 _a las relaciones entre 
ese Estado o esa organización y cada una de las demás Partes en el tratado 
desde-la fecha en que surta efectos tal denuncia-o retiro. 

Artículo 71. Consecuencias de la nulidad de un tratado qué esté en 
oposición con una norma imperativa de derecho-  internacional general: 

1.-  Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53, las Partes 
deberán: 	 __

a) Eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya 
ejecutado basándose en una disposición que esté - en oposición con la 
norma imperativa de derecho internacional general; y 

b) Ajustar sus relaciones mutúas a la norma imperativa de derecho 
internacional general. 	 - 

2. Cuándo un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del 
artículo 64, la terminación del tratado: 

a) Eximirá a las Partes de toda obligación de seguir cumpliendo el 
tratado; 

b) No afectará á ningún derecho, obligación o situación jurídica de las 
Partes creadas por- la ejecución del tratado antes de su terminación; sin 
embargo; esos derechos, obligaciones o situaciones podrán en adelante 
mantenerse únicamente en la medida en que su mantenimiento no esté por 
sí mismo en oposición con la nueva norma imperativa de derecho 
internacional general. 

Artículo 72. Consecuencias de la suspensión de, la aplicación de un 
tratado. 	 " 

1. Salvo que el tratado disponga o las Partes convengan otra cosa al 
respecto, la suspensión de la aplicación' de un tratado basada en sus 
disposiciones o conforme a la- presente Convención: 

a) "Eximirá a las Partes" entre las que se suspenda la aplicación del 
tratado de la obligación de cumplirlo en sus relaciones mutuas durante el 
período de suspensión; 	 - " 
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b) No -afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado 
haya-establecido entre las Partes. 	- 

2.-_Durante el período de suspensión, las-Partes deberán abstenerse de 
todo acto encaminado a obstaculizar la reanudación de la aplicación del 
tratado. 	 - 

PARTE VI - 
Disposiciones diversas 

- Artículo 73.'Relación con la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los tratados. Entre Estados Partes en la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los'Tratádos, de 1969, las relaciones de esos Estados en virtud 
de un tratado entre dos o más Estados y una o varias Organizaciones 
Internacionales se regirán-por dicha Convención. 

Artículo 74,, Cuestiones no prejuzgadas por la presente Convención. 
1. Las disposiciones de la presente Convención"no prejuzgarán ningu-

na cuestión que con relación a un tratado entre uno o más Estados y una 
o varias Organizaciones Internacionales pueda surgir como consecuencia 
de una sucesión de Estados, de la responsabilidad internacional de un 
Estado o de la ruptura de hostilidades entre,Estados. 

2. Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ningu-
na cuestión que con relación a un trátado pueda surgir como consecuencia 
de la responsabilidad internacional de la organización internacional, de-la,  
terminación de su existencia o de la terminación de la participación de un 
Estado'en calidad de miembro de la organización. 

. 3. Las disposiciones de la presente,Convención no prejuzgarán ningu-
na cuestión que pueda surgir en relación con la creación de obligaciones 
y derechos para los Estados miembros de una organización internacional 
en virtud de un tratado en el que esa organización sea Parte. 

Artículo 75.. Relaciones diplomáticas o consulares y celebración de 
tratados. La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas ó consulares 
entre dos o más Estados no impedirá la-celebración de tratados entre dos 
o más de dichos Estados y una o más Organizaciones Internacionales. Tal 
celebración por sí misma no_ prejuzgará acerca de la situación de las 
relaciones diplomáticas o consulares. 	 - 

Artículo .76. --Casó de un Estado agresor. Las disposiciones de la 
presente Convención se entenderán sin perjuicio de cualquier obligación 
que pueda originarse con relación a un tratado entre uño o más Estados 
y una o más Organizaciones Internacionale-s para un Estado agresor como 
consecuencia de medidas adoptadas conforme a la Carta de las Naciones 

- Unidas con respecto a la agresión cometida por ese Estado.:   
PARTE VII 	 . 

Depositarios, notificaciones, correcciones y registro 
Artículo 77. Depositarios de los tratados. 
1. La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los 

Estados negociadores y.las organizaciones negociadoras o,,según el caso, 
las organizaciones negociadoras, en el tratado mismo o de otro modo. El: 
depositario podrá ser uno o más Estados, una organización internacional 
o el principal funcionario administrativo- de tal organización. . 

2. Las funciones del depositario de-un tratado son de carácter interna-
cional y el depositario está obligado a actuar imparcialmente en el 
desempeño de ellas. En particular, el hecho de que un tratado no haya 
entrado en vigor entre algunas de las Partes o de que haya surgido una 
discrepancia entre un Estado o una organización internacional y un 
depositario acerca,del desempeño de las funcioiies'de éste no afectará a 

-esa obligación del depositario. 	 .. 	_ 
Artículo 78. Funciones de los depositarios. 	- 	- 
1. Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes y. las 

.organizaciones contratantes o, según el-.caso, las organizaciones contra-
tantes convengan otra cosa al respecto, las funciones del depositario 
comprenden en particular las siguientes: _ 

a) Custodiar el-texto original del tratado y los poderes que -se le hayan 
remitido; 

b) Extender copias certificadas conformes del texto original y preparar'  
todos los demás textos del-tratado en otros idiomas que puedan requerirse 
en virtud del' tratado 'y transmitirlos a las Partes en el tratado y a los 
Estados y Organizaciones Internacionales facultados para llegar a serlo; 

c) Recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos, 
notificaciones Y. comunicaciones relativos a éste; 	- 

d) Examinar si . una firma, un instrumento o una notificación ó 
comunicación relativos al tratado están en debida forma y, de -ser 
necesario, señalar el caso a la atención del Estado o la organización 
internacional de que se.  trate; . 

) Informar a las Partes en el tratado y a los Estados y las Organizacio-
nes Internacionales facultados para llegar a serlo de las actos, notificacio-
nes y comunicaciones relativos al tratado;, 

f) Informar a-los Estados y las Organizaciones Intérñacioñales facultados 
para llegar a ser Partes en el tratado de la fecha en que se ha recibido o 
depositado - el número - de firmas o de instrumentos de ratificación, 
instrumentos relativos a un acto de confirmación formal, o instrumentos 
de aceptación, aprobación o adhesión -necesario para la entrada en vigor 
del tratado; 

g) Registrar el tratado en la. Secretaría de las Naciones Unidas; 
h) Desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de 

la presente Convención: 	 - 	. 
2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado o una organización 

internacional y el depositario acerca del desempeño de las funciones de 
éste, el depositario señalará-la-cuestión a la atención: 

a) De los Estados y las organizaciones signatarios, así como de- los. 
Estados contratantes-y las organizaciones contratantes; o . 

b) Si corresponde, del órgano competente de la organización interesada. 

Artículo 79. - Notificaciones y comunicaciones.. Salvo cuando el 
tratado o la: presente Convención dispongan otracosa al respecto, una 
notificación o comuñicación'que deba hacer cualquier Estado u organi-
zación internacional en virtud de la presente Convención: 

a) Deberá ser transmitida, si no-hay depositario, -directamente a los 
Estados y a las organizaciones a que esté destinada, o, si hay depositario, 
a éste; 

b) Sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado o la -
orgánización de que sé trate cuando haya sido recibida por el,Estado o la 
organización a que fue. transmitida o, -en su caso, por el depositario; 	- 

c) Si-ha sido transmitida a un depositario, sólo se entenderá que ha sido 
recibido por el Estado o la organización a que estaba destinada cuando ese 
Estado o esa organización_haya recibido del depositario la información 
prevista en el apartado e) del párrafo 1 del artículo 78. 

, Artículo 80._Corrección de errores en textos o en copias certificadas - 
conformes de los tratados. 	 - 	 - 

1. Cuando, después de la autenticación del- texto de un tratado, los 
Estados y las Organizaciones Internacionales signatarios, los Estados 
contratantes y las organizaciones contratantes advierten de común acuer-
do que contiene un error, éste, a menos que tales Estados y organizaciones 
decidan proceder a su corrección de otro modo será=corregido: 

a) Introduciendo la corrección pertinente en el-texto y-haciéndo que sea 
rubricada por representantes autorizados en debida forma; 	• 

b) Formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los. que 
se haga constar la corrección que_se haya acordado hacer; o 	. - 

c) Formalizando, por el mismo procedimiento empleado para-el texto 
original, un texto corregido de todo el tratado. 

2. En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste notificará ' 
a los Estados y las Organizaciones, Internacionales signatarios y a los 
Estados contratantes y las organizaciones contratantes el error y -  la 
propuesta de corregirlo y fijará un plazo adecuado para hacer objeciones 
a la corrección propuesta. A la expiración del plazo fijado: 

a) Si no se -ha hecho objeción alguna, el depositario efectuará y 
rubricará la corrección en el texto, extenderá un acta de rectificación del 
texto y comunicará copia de ella a las Partes en el tratado y a lós Estados. 
y las organizaciones facultados para llegar a serlo; 

b) Si se ha hecho una objeción, el depositario comunicará la objeción 
a los Estados.y las organizaciones signatarios y a los Estados contratantes 
y--las organizaciones contratantes. 	, 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando' 
el texto de un tratado haya sido autenticado en dos o- más idiomas y se 
advierta,una falta de concordancia que los Estados y las Organizaciones . 
Internacionales signatarios, , así_. como los Estados contratantes y- las 
organizaciones contratantes convengan en que debe corregirse,:. p,,,.. -- . 
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4. El texto corregido sustituirá ab initio al texto defectuoso, a menos 
que los Estados y' las Organizaciones Internacionales signatarios, así 
como los Estados contratantes y las organizaciones contratantes decidan 
otra cosa al respecto. 	 - 

5. La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será 
notificada a la Secretaría de las Naciones Unidas. 

6. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de 
un tratado, el depositario extenderá un acta en la que hará constar la 
rectificación y comunicará copia de ella a los Estados y las Organizacio-
nes Internacionales signatarias, así como-a los Estados contratantes_y las 
organizaciones contratantes. 	 . 

Artículo 81. Registro y publicación de los tratados. 
1. Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la 

Secretaría de las Naciones Unidas para su registro o archivo e inscripción,. 
según el caso, y para su publicación. 	 . 

2. La designación de un depositario constituirá la autorización para 
que éste realice-los actos previstos en el parágrafo precedente. 

PARTE VIII 
Disposiciones úñales 

Artículo 82. Firma. La presente Convención estará abierta hasta 0,131 
de diciembre de 1986, en'el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores 
de la República de Austria,-y, después, hasta el 30 de junio. de 1987, en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 

a) De todos los, Estados; 	 _ 
b) De Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas 

para Namibia; 	- 
c) De las organizaciones internacionales invitadas a participar en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados 
entre Estados y. Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales. 

Artículo 83. Ratificación o acto de confirmación formal. La presente 
Convención está sujeta a ratificación por los Estados y por Namibia, 
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a 
actos de confirmación formal por las Organizaciones Internacionales. 
Los instrumentos de rátificacióri y los instrumentos relativos a los actos 
de confirmación formal se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 	- 

Artículo 84. Adhesión. 
1. La presente Convención, quedará abierta a la adhesión de todo 

Estado, de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia; y de toda organización internacional que tenga capacidad" 
para celebrar tratados. 

2. El instrumento de adhesión de una organización internacional 
contendrá una declaración por la que se haga constar que la organización 
tiene capacidad para' celebrar tratados. 

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo 85. Entrada en vigor. 
1. La pr4sente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación 'o de. adhesión por los Estados o por Namibia, representada 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

2. Para cada Estado, o para Namibia, representada por el Consejo de 
las Naciones Unidas 'para Namibia, que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella después de haberse cumplido la condición establecida en el 
párrafo. 1, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la, 
fecha en que tal Estado o Namibia haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

.3. Para cada organización internacional que deposite un instrumento 
relativo a un acto de confirmación formal o un instrumento de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
se haya efectuado ese depósito, o en la fecha en que la Convención entre 
en "vigor conforme al párrafo 1, si esta última es posterior. 

Artículo 86. Textos auténticos. E1,original de la presente Convención, 
cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debida-
mente autorizados por sus respectivos gobiernos, y los representantes 
debidamente autorizados del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia y de las Organizaciones Internacionales, han firmado la presente 
Convención. 	. _ 	- 	 - 

Hecha en Viena el día 21 de marzo de 1996. 

ANEXO 

Procedimientos de arbitraje y de conciliación establecidos 
en aplicación del artículo 66 

I. Constitución del-Tribunal Arbitral o de la Comisión 
de Conciliación 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y manten-
drá una lista, integrada por juristas calificados, de la cual las Partes en una 
controversia podrán elegir las personas que hayan de constituir un 
tribunal arbitral o, según el caso, una Comisión de Conciliación..A tal 
efecto, se invitará a todo Estado que sea Miembro de las Naciones Unidas 
y a toda parte en la presente Convención a que designe dos personas; los 
nombres de las personas así designadas constituirán la lista, una copia de 
la cual se enviará al Presidente de la Corte Internacional de Justicia. La 
designación delos integrantes de la lista, entre ellos los designados para 
cubrir una vacante accidental, se hará para un período de cinco años 
renovable. Al expirar el período'para el cual hayan sido designadas, esas 
personas continuarán desempeñando las funciones para las-cuales hayan 
sido elegidas con arreglo a los párrafos siguientes. 

2. Cuando se haya realizado una notificación conforme al apartado f) 
del- párrafo 2 del artículo 66,'o se haya llegado a un acuerdo sobre el 
procedimiento en el presente Anexo conforme al párrafo 3, la controver-
sia se someterá a un tribunal arbitral. Cuando se haya presentado una 
solicitud, conforme al párrafo 4 del artículo 66, al Secretario'General, éste. 
someterá la controversia a una comisión de conciliación: Tanto el tribunal 
arbitral como la comisión de conciliación se constituirán en la forma 
siguiente: 

Los Estados, las Organizaciones Internacionales o, según el caso, los 
Estados y las organizaciones que constituyan una de las Partes en la 
controversia nombrarán de-común acuerdo: 

a) Un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegido o no 
de la lista mencionada en el párrafo 1, y 

b)'Un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegido entre 
los incluidos en la lista que no .tenga la nacionalidad dé ninguno de los 
Estados, ni haya sido designado por ninguna de las organizaciones; que 
constituyan esa parte en la controversia; no obstante, una controversia 
entre dos Organizaciones Internacionales no podrá quedar sometida al 
conocimiento de nacionales de un mismo Estado. 

Los Estados, las Organizaciones Internacionales o, según el caso, los 
Estados y las organizaciones que constituyan la otra parte en la controver-
sia nombrarán dos árbitros, o, según él caso, dos amigables componedores, 
de la misma manera. Las cuatro personas elegidas por las Partes deberán 
ser nombradas dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que la, 
otra parte en la controversia haya recibido la notificación conforme al 
apartado f) del párrafo 2 del artículo 66, en que se haya llegado a un 
acuerdo sobre el procedimiento en el presente. Anexo conforme al párrafo 
3 o en que el Secretario General haya recibido la solicitud de conciliación.. 

Las cuatro personas así elegidas, dentro de los sesenta días siguientes 
a la fecha en que se haya efectuado el, último de sus nombramientos, . 
nombrarán de la lista un quinto árbitro o amigable componedor, según el 
caso, que será presidente. 

Si él nombramiento del presidente, o de cualquiera de los árbitros y de 
los amigables componedores, según el caso, no se hubiere realizado en el 
plazo antes prescrito para ello, lo efectuará" el Secretario-General de las 

, Naciones Unidas dentro de los sesenta días siguientes a la expiración de 
ese plazo. El Secretario General podrá nombrar presidente a una de las 
personas de la lista o a uno de los miembros de la Comisión de Derecho 
Internacional. Cualquiera de los plazos en los cuales deben efectuarse los 
nombramientos podrá prorrogarse por acuerdo de las Partes en la contro-. 
versia. Si las Naciones Unidas son parte o están incluidas en una de las 
Partes en la controversia, el Secretario General transmitirá la mencionada 
solicitud al Presidente de la Corte Internacional de Justicia, quien desem- 
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peñará las funciones ' que se asignan al Secretario General en este 
apartado. _ 

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita para el nombra 
miento inicial. 

El nombramiento de árbitros o de -amigables componedores por una 
organización internacional mencionado en los párrafos 1 y 2 se regirá por 
las reglas de la organización. 

II. Funcionamiento del Tribunal Arbitral 
3. Salvo que las Partes en la controversia acuerden otra cosa, el 

Tribunal Arbitral fijará su propio procedimiento,,garantizando a cada una 
de las Partes en la controversia plena oportunidad de ser oída y de hacer 
la defensa de su causa. 	" 	 . 

4. El Triburl Arbitral, previo consentimiento de las Partes en la 
controversia, podrá invitar a cualquier Estado u organización internacio-
nal interesado a exponerle sus opiniones, verbalmente o por escrito. 

5. Las decisiones del Tribunal Arbitral se adoptarán por mayoría de sus 
.9 miembros.' En caso de empate, decidirá el .voto del Presidente. 

6. Cuando.una de las Partes en la controversia no comparezca ante el 
Tribunal o se abstenga de hacer la defensa de su causa, la otra Parte podrá 
pedir al Tribunal que prosiga las actuaciones y dicte su laudo. Antes de • 
dictar dicho laudo el Tribunal deberá asegurarse no sólo de su competen-
cia para decidir la controversia, sino también de que la pretensión está 
bien fundada en cuanto a los hechos y al derecho. 	- 

7. El laudo del Tribunal Arbitral se limitará al asunto de la controversia 
y será motivado. Cualquier "miembro del Tribunal podrá adjuntar una 
opinión separada, o disidente -del laudo. 

8. El laudo será definitivo e inapelable. Todas las Partes en la 
controversia deberán someterse al laudó. 

9. El Secretario General proporcionará-  al. Tribunal la asistencia y las 
facilidades que necesite. Los gastos del Tribunal serán sufragados por las 
Naciones Unidas. - 

III. Funcionamiento de la Comisión de Conciliación 
10. La Comisión de Conciliación fijará su propio procedimiento, la-

Comisión, previo consentimiento de las Partes en la controversia, podrá 
invitar a cualquiera de las Partes en el tratado a exponerle sus opiniones 
verbalmente o por escrito. Las decisiones y recomendaciones de la 
Comisión se adoptarán por mayoría de votos de sus cinco miembros. . 

11. La Comisión podrá señalar a la atención de las Partes en la controversia• 
todas las medidas que puedan facilitar una solución amistosa. 

.12. La Comisión oirá a las Partes, examinará las pretensiones y -
objeciones, y hará propuestas a las Partes con miras a que lleguen a una 
solución amistosa de la controversia. 

13. La Comisión presentará su informe dentro de'los doce meses 
siguientes á la fecha de su constitución. El informe se depositará en poder 
del Secretario General y se transmitirá a las Partes en la controversia. El 

indique en cuanto a los hechos y a las cuestiones de derecho, no obligará -
a las Partes ni tendrá otro carácter que el de enunciado de recomendacio- 

informe de la Comisión, incluidas cualesquiera conclusiones que en él se 

nes presentadas a las Partes-  para su consideración a fin de facilitar una 
solución amistosa de la controversia. 	 - 

14. El Secretario General proporcionará a la Comisión la asistencia y 

	

ri 	
las facilidades que necesite. Los gastos de la Comisión serán sufragados 
por las Naciones Unidas.» 

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 	 - 

HACE CONSTAR: 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia _tomada del texto 

certificado de la "Convención de Viena sobre el derecho de lostratados 
entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales", hecha en Viena el veintiuno (21) ' de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis (1986), documento que reposa en los archivos 
deja Oficina Jurídica de este Ministerio. 

- Dada eh Santa Fe de Bogotá, D. C., a-los diez (10) días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y siete. 	- 

	

2 	El Jefe Oficina Jurídica, 

Héctor Adolfo Sintura Varela. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 19 de diciembre de 1991. 
Aprobado. 	 . 
Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional-para 

efectos constitucionales. 
(Fdo.). CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores (Fdo.), 
Noemí Sanín de Rubio: 

DECRETA: -  
Artículo 1°. Apruébase la "Convención de Viena sobre el derecho de 

los tratados entre. Estados y Organizaciones Internacionales o entre 
Organizaciones Internacionales", hecha en Viena el veintiuno (21) de 
marzo de mil novecientos ochenta y seis (1986). 	 , 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
Ti de 1944, la "Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones In- 
ternacionales", hecha en - 	el veintiuno (21) de marzo- de mil 
novecientos ochenta y sei (1986), que por el artículo primero de esta ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de al fecha de su publicación. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a ... 
Presentado al honorable Congreso de la República por la suscrita 

Ministra de Relaciones Exteriores. 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 	 . 

Honorables Senadores y Representantes: 	 , 

En desarrollo de los artículos 150.16, 189-2, y 224 de la Constitución. 
Política, el Gobierno Nacional tiene el honor dé someter nuevamente a la 
,consideración del Congreso Nacional "la Convención de Viena sobre el 
derecho de los tratados entre Estados y-Organizaciones Internacionales o 
entre Organizaciones Internacionales", hecha en Viena el veintiuno (21) 
de marzo de milnovecientos ochenta y seis (1986). 	- 

El Gobierno Nacional reitera su interés en,  perfeccionar el vínculo 
internacional respecto de esta Convención que es el resultado de una 
fructífera labor desarrollada en varios años por la Sexta Comisión de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, Comisión de Derecho Inter- 
nacional, CDI. 	. 

Promover el desarrollo progresivo del derecho internacional y su 
codificación han sido los principales objetivos de la Comisión desde su 
creación en 1947. La mayor parte de -su labor se ha centrado en la 
preparación de proyectos de artículos sobre temas de derecho internacio-
nal, algunos elegidos por la misma Comisión y otros referidos a ella por 
la Asamblea General- o el Consejo Económico y Social. Cuando la 
Comisión concluye un proyecto de artículos sobre un, tema específico, la 
Asamblea General habitualmente convoca a una conferencia internacio-
nal de _plenipotenciarios para incorporar el proyecto de artículós en una 
Convención, que posteriormente se somete a la firma de los Estados para 
que pasen a ser Parte de ella. Así ha ocurrido por ejemplo, entre otras 
ocasiones: 

En 1958 con las cuatro convenciones. sobre el Derecho' del Mar, la 
Convención sobre Alta Mar, la Convención sobre el Mar Territorial y la 
Zona Contigua, la Convención sobre Pesca y Conservación de los 
Recursos, Vivos de la Alta Mar y la Convención sobre la Plataforma 
Continental. 

En 1961 y 1963 con las Convenciones de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas y sobre Relaciones Consulares. 

En 1969 con la Convención sobre el Derecho de los Tratados. 
En. 1975 con la Convención de Viena sobre la Representación de los 

Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales de 
Carácter Universal. 	- 

En 1978 con la Convención de Viena sobre Sucesión de los Estados en 
Materia de Tratados. 
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En 1982 la Asamblea General de la ONU resolvió que debía concer-
tarse una Convención Internacional sobre la base del proyecto de-artícu-
los aprobados-por la CDI sobre el Derecho-de los Tratados entre Estados 
y Organizaciones Internacionales, que es finalmente el texto adoptado el 
21 de marzo de 1986 en Viena. 

La Convención de Viena sobre el. Derecho de los Tratados celebrados 
entre Estados de 1969, sirvió de marco general a la 'Convención que se 
somete a consideración del Congreso de la República. Esa Convención 
está vigente para nuestro país,desde el 10 de mayo de 1985 fecha del 
depósito del instrumento de ratificación, previa la aprobación del Con-
greso Nacional mediante Ley 32 de 1985. Empero, la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales, conocida como 
Convención de Viena II en materia de tratados, es completamente 
autónoma en.cuanto a la forma respecto de aquélla, por dos aspectos que 
es preciso distinguir: 

En primer lugar, en el sentido de que el conjunto de su texto constituye 
un todo completo capaz de producir efectos de derecho independiente-
mente de los efectos de derecho producidos,por la Convención de 1969. 
La Convención de Viena-II obliga a Partes distintas de las que son Parte 
en la -Primera Convención, la de 1969, y surtirá sus efectos sean cuales 
fueren las vicisitudes de esta Convención. De manera que habría Estados 
que serían simultáneamente Partes en ambas Convenciones aclarando 
que la Convención de 1969 es 'aplicable exclusivamente a los Tratados 
entré Estados. 	 - ' 	 . 

En segundo lugar, en el sentido de que enuncia'completamente las 
normas que propone, sin remitir el texto de los artículos de Convención 
de Viena de 1969,, incluso cuando esas normas se formulen en términos 
idénticos. 

No se requiere de mayor esfuerzo para distinguir las Organizacio-
nes Internacionales de los Estados. En efecto, mientras que todos los 
Estados son iguales ante el derecho internacional, las Organizaciones 
Internacionales son el resultado de un acto de voluntad de los Estados, 
acto que modela su, figura jurídica confiriendo a cada una de ellas 
caracteres. individuales muy marcados que limitan su parecido con 
cualquiera otra. Organización Internacional. La organización que es 
una estructura compuesta, sigue unida por estrechos vínculos a los 
Estados que son miembros de ella; cierto es que se "separa" de ellos 

..por el análisis que distingue - en ella una personalidad aparte, pero 
sigue aún unida a los Estados que la componen. De manera que la 
definición- de "Organización Internacional" debe .interpretarse en el 
sentido que se desprende de la práctica, es decir, en -el-  de una 
organización constituida principalmente por Estados y, excepcional-
mente por Organismos Internacionales. 

Así pues, tenemos dos instrumentos internacionales diferentes en la 
misma materia, la Convención de 1969 que regula el Derecho de los 
Tratados entre Estados y la de 1986 sobre el Derecho de los Tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Inter- 
nacionales._ . 	 - 

La Convención de Viena II tiene además, como finalidad regular el 
régimen de los Tratados dé las-  Organizaciones Internacionales y en 
manera alguna la condición jurídica de las mismas. 

Se ha evitado así mismo con la citada Convención, prejuzgar el alcance 
de la capacidad jurídica necesaria para que se pueda considerar que una 
entidad es una Organización Internacional: 

En mérito de la Comisión de Derecho Internacional de conciliar las 
anteriores divergencias debe ser recogido por Colombia haciéndose 
Parte de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacioñales o entre Organizaciones. 
Internacionales. 

En aras de impulsar el desarrollo del Derecho Internacional y su 
codificación, el Gobierno confía en que esta Convención habrá de recibir 
la aprobación legislativa para su posterior ratificación. 

Honorables Senadores y Representantes, 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. -C., 30 de julio de 1997.  . 
Señor. Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley- número 16 

-de 1997, por medio de la cual se aprueba la "Convención de Viena sobre 
el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales 
o entre organizaciones internacionales', hecha en Viena el veintiuno (21) 
de marzo de mil novecientos ochenta y «seis (1986), me permito pasar á 
su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada. 
en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo -Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA 

Julio 30 de 1997 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. . 

Cúmplase. 	_ 	- 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AmílkarAcosta Medina. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
-- 	 Pedro Pumarejo Vega. 
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